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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA NACIONAL DE PLANTAS DE SEPARACION DE LIQUIDOS RIO GRANDE
	FORM. CD-002



	
	OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE TINGLADOS ENMALLADOS PARA INSUMOS Y MATERIALES DE LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LQUIDOS RIO GRANDE
	Hoja:
                     146 de 152



PROYECTO CONSTRUCCION TINGLADO Nº 1 PARA TANQUES DE GASOLINA Y DIESEL PLANTA RIO GRANDE – SANTA CRUZ
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	
	
	
	


LISTA DE ÍTEMS
	 
	 
	 
	 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD

	1.
	TRABAJOS PRELIMINARES TINGLADO Nº 1
	 
	 

	1.1.
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1,00

	1.2.
	TRAZADO Y  REPLANTEO
	M2
	35,00

	 
	SUBTOTAL TRABAJOS PRELIMINARES TINGLADO Nº 1
	 
	 

	2.
	OBRA GRUESA TINGLADO Nº 1
	 
	 

	2.1.
	EXCAVACION DE 0 - 2 M SUELO SEMIDURO
	M3
	9,00

	2.2.
	RELLENO Y COMPACTADO
	M3
	17,70

	2.3.
	HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES
	M3
	0,30

	2.4.
	ZAPATAS DE HºAº H21
	M3
	1,56

	2.5.
	COLUMNA DE  HºAº  H21
	M3
	2,25

	2.6.
	VIGA DE  HºAº  H21
	M3
	3,66

	2.7.
	PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)
	PZA
	8,00

	2.8.
	ESTRUCTURA METALICA P/PORTICO 100 X 50 X 15  X 2
	KG
	272,57

	2.9.
	ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80 X 40 X 15  X 2
	KG
	140,11

	2.10.
	EMPEDRADO +P. DE CEMENTO  E=10 CM ARM 6MM C/30
	M2
	35,00

	2.11.
	SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA
	M3
	1,38

	2.12.
	IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS
	M2
	4,60

	2.13.
	MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 10 E= 15CM
	M2
	11,50

	2.14.
	ACERA DE HºCº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO
	M2
	19,12

	2.15.
	CORDON  EN ACERAS DE HºSº 0.50 X 0.20
	ML
	23,90

	2.16.
	TRANSPORTE DE LAS ESTRUCTURAS
	GLB
	1,00

	2.17.
	 MONTAJE DE TODA LA ESTRUCTURA
	GLB
	1,00

	 
	SUBTOTAL OBRA GRUESA TINGLADO Nº 1
	 
	 

	3.
	OBRA FINA TINGLADO Nº 1
	 
	 

	3.1.
	CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28
	M2
	41,17

	3.2.
	CUMBRERA DE CALAMINA PLANA # 28
	ML
	7,30

	3.3.
	PROVICION Y COLOCACION MALLA OLIMPICA N. 8
	M2
	55,08

	3.4.
	PROVICION Y COLOCACION PUERTA MARCO METALICO Y MALLA
	M2
	1,89

	3.5.
	REVOQUE EXTERIOR  (CEMENTO)
	M2
	23,00

	 
	SUBTOTAL OBRA FINA TINGLADO Nº 1
	 
	 

	4.
	INSTALACIONES SANITARIAS TINGLADO Nº 1
	 
	 

	4.1.
	PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50
	ML
	16,60

	4.2.
	CAMARA DE INSPECCION PLUVIAL  HºAº 6OX60CM
	PZA
	2,00

	4.3.
	PROV. E INST. TUBERIA  PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA DE 100 MM INC ACC
	ML
	31,80

	4.4.
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC ENTERRADA  150MM INC. ACC.
	ML
	24,30

	4.5.
	PROV. E INST. REJILLA   FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE
	PZA
	6,00

	4.6.
	PROV. Y COLOC. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METALICA
	M2
	8,22

	4.7.
	CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLETORA METALICA (NO INC. REJILLA)
	ML
	27,40

	 
	SUBTOTAL INSTALACIONES SANITARIAS TINGLADO Nº 1
	 
	 

	5.
	INSTALACIONES ELECTRICAS TINGLADO Nº 1
	 
	 

	5.1.
	PROV. E INST. CABLE DE CU 3X6MM2 XLPE-PVC 90º 600V
	ML
	200,00

	5.2.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR TERMOMAG. 1X10A-10KA 220V "C"
	PZA
	2,00

	5.3.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	2,00

	5.4.
	PROV. E INST. SPOOLS DE CARGA
	GLB
	1,00

	5.5.
	PROV. E INST. BOMBA PORT. GASOLINA/DIESEL 220V 3/4 HP
	PZA
	2,00

	5.6.
	PROV. E INST. CABLE CU 3X4MM2 XLPE-PVC 90º 600V
	ML
	100,00

	5.7.
	PROV. E INST.INTERRUPTOR TERMOMAG. 1X6A-10KA 220V
	PZA
	1,00

	5.8.
	PROV. E INST. CAMPANA INDUSTRIAL ANTIEXPLOSIVA LED 80W   100º
	PZA
	2,00

	5.9.
	PROV. E INST. DE CAJA CONDULET "T" 3/4"
	PZA
	1,00

	5.10.
	PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO METALICO ANSI-C80 1"
	ML
	3,00

	5.11.
	PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO METALICO ANSI-C80 3/4"
	ML
	15,00

	5.12.
	ACCESORIOS PARA INSTALACION
	GLB
	1,00

	5.13.
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU DESNUDO Nº 2/0 AWG
	ML
	50,00

	5.14.
	PROV. E INST. DE AISLADOR EPOXI 2"
	PZA
	2,00

	5.15.
	ATERRAMIENTO
	GLB
	1,00

	5.16.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR ANTIEXPL. ROTATIVO 16 A
	PZA
	1,00


TRABAJOS PRELIMINARES
ITEM 1.1: INSTALACION DE FAENAS

UNIDAD: GLB
DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución y previsión de ambientes temporales para el uso y función de la empresa contratista, tales como: Instalaciones provisionales necesarias para los trabajos, oficina de obra, galpones para depósitos, sanitarios para obreros y para el personal (En caso que sea necesario), transporte de equipos, herramientas, instalación de agua, electricidad y otros servicios, para el buen funcionamiento y posterior demolición.

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.

Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detallan los que necesariamente se deben incluir en el ítem Instalación de faenas.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

FORMA DE EJECUCION
Con anterioridad a la iniciación de la construcción de las obras auxiliares, estas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocuparán las obras.

Asimismo y a objeto de tomar todos los recaudos necesarios con respecto a la seguridad industrial tomando en cuenta que se encuentra cercana a una planta de tratamiento de líquidos hidrocarburífero que seguirá funcionando normalmente durante la etapa de construcción deberá tomarse en cuenta las siguientes consideraciones sujetas a la aprobación del supervisor:

· Depósitos para almacenar los materiales de construcción y los equipos.

· Sanitarios para el personal.

· Botiquín para primeros auxilios.

· Señalización, información y formación.

La empresa contratista deberá comprometerse a capacitar a su personal respecto a seguridad industrial.

El personal debe conocer la utilidad, situación y condiciones de utilización de los diferentes elementos de seguridad a ser utilizados mediante paneles de información y prevención distribuidos alrededor del lugar de trabajo, previo inicio de obras.

Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

· Las oficinas, depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por el supervisor.

· Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, los costos correspondientes no recibirán remuneración separada.

· Los depósitos tendrán dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo interrumpido de los trabajos.

· El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

Disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades.

Comprende poner a disposición en el sitio la maquinaria, los equipos y las movilidades requeridas para la ejecución de las obras. La supervisión podrá ordenar al Contratista el remplazo de la maquinaria que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento y que represente un peligro en la construcción.

Distribución de agua y de energía eléctrica.

Las instalaciones para la distribución de agua y de energía eléctrica durante la construcción de la obra deberán ser efectuadas por el Contratista y su costo incluido en la instalación de faenas.

Transporte y recepción de materiales.

El transporte de los materiales de construcción hasta el sitio de la obra estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas. Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

Transporte del personal

El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de obra y no en la instalación de faenas.

Medidas de seguridad

El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.

· Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.

· Establecer barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes. 

La Seguridad Industrial del personal formará parte de Las obligaciones de la empresa Contratista.

Planos conforme a obra ejecutada. A lo largo de todo el proceso de construcción, Supervisión y el Contratista mantendrán un registro documentado de todas las modificaciones que se realicen. Así mismo conservará los detalles que se apliquen para la ejecución de las obras en formato digital.

Estas modificaciones y detalles serán introducidos en los planos conforme a obra ejecutada (planos “as built”) que se entregarán a la conclusión de las obras. El costo de la elaboración de estos planos debe incluirse en la instalación de faenas.

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas  en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.

MEDICION
La instalación de faenas será medida en forma global, considerando únicamente la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta, y por lo tanto no será objeto de medición alguna.
ITEM 1.2: TRAZADO Y  REPLANTEO 
UNIDAD: M2
DESCRIPCION

Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras de la nueva estructura de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.

Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.

Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para soportar las cargas de diseño.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse como para los ensayos del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

FORMA DE EJECUCION

El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumen​tos topográficos de precisión reconocida y compro​bada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas.

Los ejes de las fundaciones se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados  mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación.

Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra.

Si al abrir los pozos se encontrara agua o humedad notoria, el contratista deberá de inmediato comunicar este hecho al Supervisor de Obra y tomar todas las precauciones que el caso aconseje a fin de evitar cualquier perjuicio a las obras por tal motivo.

MEDICION

Este ítem será medido en metros cuadrado de replanteo, para su respectivo pago.
FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por metro cuadrado de replanteo  aceptado en la propuesta.

OBRA GRUESA

ITEM 2.1: EXCAVACION 0 a 2 M SUELO SEMIDURO 

UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zapatas, zanjas para los cimientos DE HºAº del área del tinglado, para poder realizar las obras civiles, de acuerdo a la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo, se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas) y aprobación del Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION

Las excavaciones se realizarán de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de cimientos y fundaciones. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes a este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

ITEM 2.2: RELLENO Y COMPACTADO 

UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, para el relleno de excavaciones para zapatas y  para la plataforma dentro del tinglado,  autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm.

La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad. El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.

ITEM 2.3: HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES 

UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1:5, que servirá de cama o asiento para la construcción de zapatas, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

ITEM 2.4: ZAPATAS DE HºAº H21
UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para la planta recalificadora, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Ordenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

Arena

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

•
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

ITEM 2.5.: COLUMNA DE  HºAº  H21
UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados, de columnas con una resistencia de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443


Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos



1.0 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera normal

1.5 a 2.0 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

MEDICION

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso.

FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

ITEM 2.6.: VIGA DE HºAº H21
UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro. Las vigas deberán tener una resistencia a la compresión de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

Arena

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto  y del contenido de humedad del mismo.

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente.

Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón. 

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrado

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del  hormigón se procederá a la limpieza  y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Remoción de encofrados 

Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:

Encofrado laterales de viga
 




2 a 3 días

Retiro de puntales de seguridad




21 días

La remoción del encofrado debe estar sujeta a la aprobación del supervisor de obra.

MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada viga serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

ITEM 2.7. PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)

UNIDAD: PZA

DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de placas de anclaje, entre la columna,  de hormigón armado y la estructura metálica. Por razones de seguridad las uniones entre las placas de las columnas y estructura metálica (cerchas) deberán ser EMPERNADAS.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Los materiales equipo y herramientas serán proporcionados por el contratista para el correcto desarrollo de la actividad. Los aceros de las planchas metálicas, deberán cumplir con las características  técnicas en lo que concierne a normas de calidad y resistencia además que las secciones y dimensiones deberán comprenderse según se muestra en los detalles. El acero no deberá presentar fisuras, escamas, oxidación ni corrosión.

Este ítem comprende el uso de:

· plancha de acero

· pernos

· Angular

· Electrodos

El contratista deberá contar con el equipo necesario para ejecutar la correcta soldadura de las piezas.  Las piezas que sea necesario soldar deberán ejecutarse en talleres y transportadas a obra.
Pernos de Alta Resistencia. 
Los pernos, las tuercas y las arandelas circulares deberán ajustarse a los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) para pernos de alta resistencia para juntas estructurales de acero, incluyendo las tuercas adecuadas y arandelas lisas y templadas. 

Los pernos de alta resistencia para juntas de acero estructural, incluyendo tuercas adecuadas y arandelas lisas templadas deberán satisfacer los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) o AASHTO M 253 (ASTM A 490) indistintamente. Cuando se indiquen tornillos M164 de tipo 3, estos y las tuercas y arandelas adecuadas para los mismos deberán tener una resistencia a la corrosión atmosférica aproximadamente dos veces mayor a la del acero al carbono con cobre. 

Los pernos y las tuercas fabricadas de acuerdo con AASHTO M 164 (ASTM A 325) deberán estar identificadas mediante marcado adecuado según lo especificado en la parte superior de las cabezas de los pernos y en una de las caras de las tuercas para tres tipos diferentes. 

Las dimensiones de los pernos y las tuercas deberán ajustarse a las dimensiones que se estipulan en la tabla y a los requisitos para pernos pesados hexagonales para estructuras y para tuercas pesadas hexagonales semiacabadas establecidos en las Normas ANSI B18.2.1 y B18.2.2, respectivamente.

	DIMENSIONES DE PERNOS Y TUERCAS

(PULGADAS)(MILIMETROS)

	Tamaño 
Nominal del 
Perno 
(Diámetro) 

	Pernos estructurales 

Pesados Hexagonales

(dimensiones en Pulg.

y milímetros)
	Tuercas pesadas

Semiacabadas Hexagonales (dimensiones en
pulg. y mm.)

	
	Ancho 
	Altura
	Largo
	Ancho en
	Altura

	1/2
	7/8
	5/16
	1
	7/8
	31/64

	(12.70)
	(22.23)
	(7.94)
	(25.40)
	(22.23)
	(12.30)

	5/8
	11/16
	25/64
	1 1/4
	1 1/16
	39/64

	(15.88)
	(26.99)
	(9.92)
	(31.75)
	(26.99)
	(15.48)

	¾
	1 ¼
	15/32
	1 3/8
	1 1/4
	47/64

	(19.05)
	(31.75)
	(11.91)
	(34.93)
	(31.75)
	(18.65)

	7/8
	1 7/16
	35/64
	1 1/2
	1 7/16
	55/64

	(22.23)
	(36.51)
	(13.89)
	(38.10)
	(36.51)
	(21.83)

	1
	1 5/8
	39/64
	1 3/4
	1 5/8
	63/64

	(25.40)
	(41.28)
	(29.14)
	(44.45)
	(41.28)
	(25.00)

	1 1/8
	1 13/16
	11/16
	2
	1 13/16
	1 7/64

	(28.58)
	(46.04)
	(17.46)
	(50.80)
	(46.04)
	(28.18)

	1 ¼
	2
	25/32
	2
	2
	1 7/32

	(31.75)
	(50.80)
	(19.64)
	(50.80)
	(50.80)
	(30.96)

	1 /3/8
	2 3/16
	27/32
	2 1/4
	2 3/16
	1 11/32

	(34.93)
	(55.56)
	(21.43)
	(57.15)
	(55.56)
	(34.13)

	1 ½
	2 3/8
	15/16
	2 1/4
	2 3/8
	1 15/32

	(38.10)
	(60.33)
	(23/81)
	(57.15)
	 (60.33)
	(37.31)


Las arandelas circulares deberán ser planas y lisas y sus dimensiones nominales deberán ajustarse a las establecidas en la tabla, salvo que para el retén de pasador y los sujetadores de collar no es necesario utilizar arandelas planas a menos que se hayan especificado hoyos ranurados o de sobremedida.

Donde sea necesario, las arandelas podrán sujetarse en un lado en un punto no más próximo de 7/8 del diámetro del perno desde el centro de la arandela. 

Podrán utilizarse otros sujetadores o conjuntos de sujetadores que satisfagan los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) o de AASHTO M 253 (ASTM A 490) para los materiales, la fabricación y la composición química y que cumplan con los requisitos de propiedad mecánicos de la misma especificación cuando sean sometidos a ensayos de tamaño natural y que tengan diámetros de cuerpo y superficies de apoyo debajo de la cabeza y la tuerca, o su equivalente, que sea inferior a las de un perno o tuerca de las mismas dimensiones nominales especificadas. Dichos sujetadores alternativos, podrán diferir en otras dimensiones de las especificadas para pernos y tuercas. 

(a) Puede exceder por 1/4 pulgada (6.35 mm.) 

(b) 3/16 pulgada nominal (4.76 mm.) 

(c) 1/4 pulgada nominal (6.35 mm.) 

Fabricación en taller

Las operaciones de cortado, preparado, soldado, etc., del material en el taller, serán ejecutadas por personal calificado. Las soldaduras deberán ser realizadas por soldadores calificados, en un todo de acuerdo con la Norma AWS.
El Proveedor deberá someter a la aprobación del Supervisor de Obras los procedimientos de soldadura y las pruebas de calificación de los soldadores antes de comenzar la fabricación. La Supervisión se reserva el derecho de examinar específicamente la idoneidad de los soldadores empleados por el Proveedor. Cualquier soldador que no apruebe el examen satisfactoriamente o no realice correctamente su tarea, será inhabilitado. Todos los materiales a emplearse en la fabricación deberán ser nuevos y libres de corrosión.  Se rechazará todo material que no cumpla con esta condición, aunque haya sido ya elaborado. El material se trabajará en frío. De ser necesario, se efectuaran trabajos en la pieza en caliente, la misma deberá estar a la temperatura de rojo cereza claro. No se permitirán trabajos a una temperatura intermedia (rojo azul). El enfriamiento se hará al aire en calma, sin acelerarlo artificialmente. Se eliminarán rebabas en los productos laminados, como también se limarán las marcas en relieve que hubiera sobre las superficies en contacto.
A fin de facilitar las tareas de montaje, se deberán marcar con pintura y estampa en ambos extremos de cada elemento, su marca o posición de montaje, en forma clara y visible con letras de molde.  Además se indicarán con pintura y estampa su sentido de montaje, por ejemplo: “norte”, “arriba”, etc.

Se evitará en lo posible, el envío a obra de piezas sueltas de tamaño pequeño, estas se enviarán en conjuntos debidamente identificadas con estampa y pintura. Las piezas que se unan entre sí, deberán prepararse de manera tal que puedan montarse sin esfuerzos y tengan un buen ajuste en la superficie de contacto. Las piezas no deberán presentar fisuras ni alabeos.
No deberán presentar daños superficiales o fisuras debido al doblado o chaflanado. Tales perjuicios pueden evitarse mediante la consideración de las propiedades del material: elección de radios de curvatura adecuados y elaboración del material a una temperatura adecuada.

Si se cortan los productos laminados mediante oxicorte o cizalla, deberá hacerse con toda exactitud.  De haber defectos de corte, se eliminarán las ranuras, fisuras y/o estrías mediante cepillado, fresado, rectificado o laminado. De usarse acero de alta resistencia y en espesores con más de 30 mm, se quitará mecánicamente el material endurecido en el oxicorte. No está permitido tapar con soldadura zonas defectuosas. Los cortes que se hagan en el material deberán ser efectuados de modo que queden limpios, sin rebabas y sin deformaciones. Pequeños defectos superficiales podrán eliminarse mediante esmerilado.

Los agujeros para los pernos se realizarán por taladro y no se permitirá realizarlos con soplete ni punzón.

Los agujeros que se correspondan entre las diferentes piezas a unir, deben ser coincidentes, no admitiéndose el mandrilado. Las rebabas formadas en los bordes de los agujeros, se eliminarán prolijamente.

Para el corte y agujereado de perfiles,  se respetarán las medidas de los planos.

EJECUCIÓN
El área de la plancha de anclaje, tendrá las dimensiones tal cual se especifica en el plano de detalles constructivos. Los aceros del dispositivo de anclaje irán inmersos en las columnas, vigas o muros de arranque, mediante la disposición de pernos de acero con diámetros y longitudes especificadas en planos. Previo al colocado de la plancha deberá realizarse la perforación en la misma a fin de disponer los pernos de fijación. Los angulares tendrán que estar soldados a la base de la estructura metálica, formando un marco rígido; así mismo las perforaciones en los angulares deben ser coincidentes con los de la plancha metálica para así lograr una correcta fijación entre las mismas.

La fijación de las placas de apoyo se hará mediante pernos de anclaje, arandela, tuerca y contratuerca. La estructura deberá apoyarse sobre la base en posición perfectamente nivelada y aplomada. Luego de lograr esta situación se sellará el apoyo con mortero de cemento 1:3 preferiblemente con aditivo que provoque una expansión. En el caso de que en lugar de dejar pernos fijos en la base se hayan previsto cajones de anclaje, el mortero deberá sellar incluso estos cajones de anclaje. 

Las tolerancias admitidas serán las siguientes:

· Verticalidad de columnas interiores: 1/500 de la altura libre 

· Verticalidad de columnas exteriores: 1/1000 de la altura libre 

MEDICIÓN

La medición de este ítem se efectuara por pieza de anclaje ejecutado en función a la utilización de los materiales y accesorios utilizados. Queda establecido que las longitudes de desperdicio o cortes estarán considerados en el análisis de precios unitarios del proponente.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo a los planos técnicos, y el presente pliego, medido según lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado por pieza de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

ITEM 2.8. : ESTRUCTURA METALICA P/ PORTICO (CERCHA) 100x50x15x2 mm 

UNIDAD: KG

ITEM 2.9. : ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80x40x15x2 mm 

UNIDAD: KG

DESCRIPCIÓN 

La presente Especificación Técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en la fabricación de estructuras de acero, así como todas las tareas que tengan relación con la estructura de acero en sí y su aspecto constructivo.

Para su obtención la descripción de esta actividad incluye la ejecución de los siguientes ítems contemplados en el presupuesto:

Elementos Metálicos:

· ESTRUCTURA METALICA P/ PORTICO CERCHA 100x50x15x2.

· ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80X40X15X2.

Las cerchas metálicas deberán ser fabricadas en talleres y llevadas a obra para su montaje. Estas estructuras deberán ser empernadas a las placas de las columnas.
MATERIALES A UTILIZAR

En la fabricación de estructuras metálicas se emplearán los siguientes materiales (a menos que específicamente se indique otra cosa), los materiales deberán ser nuevos y cumplirán con lo especificado en AISC.

- Chapas estructurales serán de acero A36.

- Perfiles laminados en frio (costaneros)

- Electrodos serán de calidad ASTM E-60XX.

- Los pernos y las tuercas deberán satisfacer los requisitos de las normativas. 

Remplazo de perfiles:

En caso de que se requieran perfiles de dimensiones especiales y éstos no fueran obtenibles en el mercado, podrán remplazarse por perfiles de chapas laminadas o soldadas construidos con acero A36.

Los remplazos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra, con anterioridad al comienzo de la fabricación. Estará a cargo del Proveedor todo exceso de peso que resulte del remplazo de perfiles, no aceptando el Supervisor de Obra ningún adicional proveniente de éste remplazo.

Certificado de calidad 

El Supervisor de Obra podrá exigir al Proveedor de los distintos elementos para las estructuras, de cada partida de mercadería, una copia de los certificados que acrediten las características de los materiales. En caso de que los citados certificados no contengan los datos requeridos o no sean aceptados por el Inspector o se tenga cierta incertidumbre sobre la veracidad, se podrán exigir ensayos de un muestreo de la partida, sin costo adicional. Una copia de los certificados de calidad será entregada al Supervisor de Obra.

Cualquier acero que no haya sido identificado plenamente, no podrá ser utilizado sin previa autorización del Supervisor de Obra.

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

Las dimensiones de las piezas que conforman la estructura, serán las que se señalen en los planos aprobados o las que se requieran en cada caso, con arreglo a su ubicación en la estructura. 

CORTE 

El corte de acero por soplete de llama de oxígeno es uno de los métodos más útiles en la fabricación del acero. El soplete se usa ampliamente para cortar material al tamaño apropiado, incluyendo el corte de placas para aletas provenientes de una placa más amplia, o el corte de vigas a las longitudes requeridas. 

Los sopletes se pueden usar en forma manual o mecánica En este proceso, la llama quema una mezcla de oxígeno y gás para llevar al acero a un punto donde se va a comenzar el corte a una temperatura de precalentamiento de aproximadamente 1600 F. A esta temperatura el acero tiene una gran afinidad por el oxígeno. El corte por oxigeno produce un corte de 1/8” de ancho. 

Los cortes y en caso necesario las perforaciones, se ejecutarán sin alterar las partes adyacentes.  El proceso más común a emplearse en este tipo de construcciones es el corte por Disco. 

PUNZONAMIENTO Y TALADRADO 

Los agujeros para pernos en el acero estructural se producen por lo general mediante Taladro de Banco. El tamaño de los orificios según el AISC, deberá ser 1/8” más grande que el perno a utilizarse, por efectos de manipuleo en el montaje. 

PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE 

El montaje de las estructuras se hará de acuerdo a las dimensiones, niveles y anclajes de la obra, aspectos que como se ha señalado en las condiciones generales, deberán ser oportunamente controlados por el Contratista. 

Durante las operaciones de montaje, el Contratista deberá disponer los arriostramientos provisorios necesarios para garantizar la estabilidad de la obra y notificar de su existencia a todos los sectores involucrados en la construcción. 

El Contratista deberá disponer en la obra, los equipos mecánicos necesarios para izar las distintas partes de la estructura a su posición final, sin introducir esfuerzos suplementarios. 

SOLDADURA DE ARCO MANUAL 

CONSIDERACIONES GENERALES 

DESCRIPCION DEL PROCESO 

El sistema de soldadura Arco Manual, se define como el proceso en que se unen dos metales mediante una fusión localizada, por un arco eléctrico entre un electrodo metálico y el metal base que se desea unir. 

El electrodo consiste en un núcleo o varilla metálica, rodeado por una capa de revestimiento, donde el núcleo es transferido hacia el metal base a través de una zona eléctrica generada por la corriente de soldadura. 

El revestimiento del electrodo, que determina las características mecánicas y químicas de la unión, está constituido por un conjunto de componentes minerales y orgánicos que cumplen las siguientes funciones: 

1. Producir gases protectores para evitar la contaminación atmosférica y gases ionizantes para dirigir y mantener el arco. 

2. Producir escoria para proteger el metal ya depositado hasta su solidificación. 

3. Suministrar materiales desoxidantes, elementos de aleación y hierro en polvo. 

Propiedades Mecánicas. 

Al someter a prueba un metal depositado mediante arco eléctrico, es importante eliminar algunas variables, tales como diseño de juntas, análisis del metal base, etc., por lo que se ha universalizado la confección de una probeta longitudinal de metal depositado, para luego maquinarla y someterla a prueba de tracción para conocer su punto de fluencia, resistencia a la tracción, porcentaje de alargamiento y de reducción de área. 

Antes de traccionar la probeta, si se trata de electrodos que no sean Bajo Hidrógeno, se la somete a un envejecimiento a 95-105°C durante 48 horas, con el fin de liberarlos de este gas.

Clasificación según Normas AWS. 

Las especificaciones más comunes para la clasificación de electrodos según la AWS son las siguientes: 

1. Especificación para electrodos revestidos de acero al carbono, designación              AWS A5.1-81. 

2. Especificación para electrodos revestidos de aceros de baja aleación designación   AWS A5.5-81. 

3. Especificación para electrodos revestidos de aceros al cromo, y cromo-niquel resistentes a la corrosión, designación AWS A5.5-81. 

4. Especificación para varillas de aporte en uso oxiacetilénico y/o TIG, designación AWS A5.2-80. 

5. Especificación para electrodos revestidos para soldadura de Fe fundido, designación AWS A5.10-80. 

6. Especificaciones para electrodos continuos y fundentes para Arco Sumergido, designación AWS A-5.17-80. 

7. Especificaciones para electrodos de aceros dulces, para soldadura con electrodos continuos protegidos por gas (MIG), designación AWS A5. 18-79. 

En la especificación para aceros al carbono, el sistema de clasificación está basado en la resistencia a la tracción del depósito. 

La identificación de clasificación está compuesta de la letra E y cuatro dígitos. Esta letra significa "Electrodo". Los primeros dos primeros y tres dígitos indican la mínima resistencia a la tracción del metal depositado en miles de libras por pulgada cuadrada. Es así como E 60XX indica un electrodo revestido cuyo depósito posee 60.000 libras por pulgada cuadrada como mínimo de resistencia a la tracción. 

Aunque los dos últimos dígitos señalan las características del electrodo, es necesario considerarlos separadamente, ya que el tercer dígito indica la posición para soldar del electrodo. 

EXX1X - toda posición 
EXX2X - posición y horizontal 
EXX3X - posición plana solamente 

El último dígito indica el tipo de revestimiento del electrodo. Sin embargo para una identificación completa es necesario leer los dos dígitos en conjunto.

	AWS              Clasificación                                        Corriente y                                 Posición a 
                      Tipo de Revestimiento                        Polaridad                                    Soldar 
                       EXX10 Celulósico Sódico                  CC.EP                                          P.V.SC.H. 
                       EXX10 Celulósico Sódico 
                                   10 % HP aprox .                      CC.EP                                           P.V.SC.H. 
                       EXX11 Celulósico Potásico              CA.CC.EP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX12 Rutílico Sódico                      CA.CC.EN.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX13 Rutílico Potásico                   CA.CC.AP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX14 Rutílico 20% HP aprox          CA.CC.AP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX16 Rutílico Potásico B.H.           CA.CC.EP.                                     P.V.SC.H. 
                            EXX18 Rutílico Potásico B.H.-H.P.              CA.CC.EP.                                                  P.V.SC.H.
                       EXX20 Oxido de Hierro                     CA.CC.AP.                                     P.H.Filete 
                       EXX24 Rutílico 35% H.P.                   CA.CC.AP.                                     P.H.Filete 
                            EXX27 Oxido de Hierro H.P.                         CA.CC.AP.                                                 P.H.Filete



Nomenclatura 
HP Hierro en Polvo 

CC Corriente Continua 

BH Bajo Hidrogeno 

CA Corriente Alterna 

EP Electrodo Positivo 

EN Electrodo Negativo 

AP Ambas Polaridades 

P Plana 

V Vertical 

SC Sobrecabeza 

H Horizontal

Para las posiciones vertical y sobrecabeza existe una limitación de diámetro hasta 3/16" comúnmente y de 5/32" para electrodos de B.H. 

Los sistemas de clasificación para los electrodos revestidos de acero de baja aleación son similares a la de los aceros al carbono, pero a continuación del cuarto dígito existe una letra y un dígito que indican la composición química del metal depositado. Así la A significa un electrodo de acero al Carbono-Molibdeno; la B un electrodo al Cromo-Molibdeno; la C un electrodo al Níquel y la letra D un electrodo al Manganeso-Molibdeno. 

El dígito final indica la composición exacta bajo de una de estas clasificaciones químicas, según tablas especificas en la norma. 

En las especificaciones para aceros inoxidables AWS A5.4.81, la AISI clasificó estos aceros por números, y estos mismos se usan para la designación de los electrodos. Por lo tanto, la clasificación para los electrodos de acero inoxidable consiste en una letra "E", electrodo y tres dígitos, el número AISI para aceros inoxidables, como 308, 347, etc. y luego dos dígitos más que indican sus características de empleo (fuente de poder, tipo de revestimiento, etc.). La letra "L" a continuación de los tres primeros dígitos indica que el acero inoxidable es de bajo carbono. 

Electrodo para Soldar Acero Dulce 

Los mejores resultados se obtienen manteniendo un arco mediano, con lo que se gana una fusión adecuada, permitiendo el escape de gases además de controlar la forma y apariencia del cordón. Para filetes planos y horizontales, mantener el electrodo en un ángulo de 45° respecto a las planchas y efectuar un pequeño avance y retroceso del electrodo en el sentido de avance. Con ello se logra una buena fusión al avanzar y se controla la socavación y la forma del cordón al retroceder al cráter. 

Para filete vertical ascendente, se mantiene el electrodo perpendicular a la plancha moviéndolo en el sentido de avance. El movimiento debe ser lo suficientemente rápido y la corriente adecuada para permitir alargar el arco y no depositar cuando se va hacia arriba, para luego bajar al cráter y depositar el metal fundido, controlando la socavación.

Cuándo se suelda vertical descendente, el cordón de raíz se hace con un avance continuo, sin oscilar, y la fuerza del arco se dirige de tal manera que sujete el baño de fusión. Para los pases sucesivos se puede usar una oscilación lateral. 

Electrodos Clasificación AWS E 6010 

Descripción 

Es un electrodo con polvo de hierro en el revestimiento, que permite una velocidad de depósito mayor y una aplicación más fácil, junto con propiedades mecánicas sobresalientes. La estabilidad del arco y el escudo protector que da el revestimiento, ayuda a dirigir el depósito reduciendo la tendencia a socavar. 

Procedimiento para soldar 

Para obtener los mejores resultados, se recomienda un arco de longitud mediana, que permita controlar mejor la forma.

Para soldadura de filetes planos y horizontales, se recomienda mantener el electrodo a 45° con cada plancha, oscilándolo en el sentido del avance. El movimiento adelante tiene por objeto obtener buena penetración y con el movimiento hacia atrás se controla la socavación.

En la soldadura vertical se recomienda llevar el electrodo en un ángulo de casi 90°, inclinándolo ligeramente en el sentido de avance. Se debe llevar un movimiento de vaivén, alargando el arco para no depositar metal en el movimiento hacia arriba y luego cortándolo para depositar en el cráter y así controlar las dimensiones del depósito y la socavación. 

Características típicas del metal depositado 

Pruebas de tracción con probetas de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 68.500 lbs/pulg.2 (48 kgs/mm2) 
Limite de fluencia: 58.250 lbs/pulg.2 (40.5 kgs/mm2) 
Alargamiento en 2": 28.5% 

Composición Química 

C. 0,09%; Mn. 0,40%; S. 0,020%; Si. 0,10%

Electrodos Clasificación AWS E 6011 

Descripción: 

El electrodo E 6011 tiene un revestimiento de tipo celulósico, con características similares al tipo E 6010 y formulado especialmente para obtener soldaduras de óptima calidad con corriente alterna, aunque su fórmula fue desarrollada especialmente para uso con corriente alterna, también se le puede usar con corriente continua, electrodo positivo. Su revestimiento celulósico produce una atmósfera gaseosa neutra, que protege el metal durante la fusión y al mismo tiempo produce escoria suficiente para eliminar las impurezas. 

Procedimientos: 

La fuerte penetración de estos electrodos, permite que el cordón de la soldadura tome los elementos de aleación de metal base y se obtiene así un cordón de propiedades mecánicas comparables a las del metal base. Son electrodos especialmente apropiados para soldar verticales y sobrecabeza. En general las recomendaciones para su uso son similares a las del tipo E 6010. 

En soldaduras verticales el movimiento de vaivén no necesita ser muy pronunciado, usando una longitud de arco y amperaje apropiado. 

Características típicas del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 71.500 Lbs/pulg2 (50,2 kg/mm2) 
Limite de fluencia: 61.000 Lbs/pulg2 (42,8 kg/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 

Composición química: 

C. 0,10%; Mn. 0,45%; P. 0,15%; Si. 0,20%; S. 0,35% 

Electrodos Clasificación AWS E 6013 

Descripción:
El electrodo 6013 posee revestimiento grueso tipo rutílico, y puede ser usado en todas posiciones con excelentes características de soldabilidad y estabilidad de arco. 

Este electrodo es de arco muy suave, pocas salpicaduras y escoria autodesprendente. Posee penetración controlada, lo que lo hace apto para trabajos en láminas delgadas. También tiene excelente comportamiento con corriente alterna y continua, y su revestimiento es resistente a la humedad. 

Procedimiento: 

Puede usarse con corriente alterna o continua ambas polaridades, según la penetración que se quiera obtener. En soldaduras verticales se recomienda hacer ascendentes. 

Características del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 80.000 Lbs/pulg2 (56,2 kgs/mm2) 
Límite de fluencia: 73.800 Lbs/pulg2 (51,8 kgs/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 

Composición química: 

C. 0,06%; Mn. 0,5%; Si. 0,20%; P. 0,025%; S. 0,025% 

Electrodos Clasificación AWS E 7018 

Descripción: 

El electrodo 7018 es de bajo contenido de hidrógeno y resistente a la humedad. Con este electrodo se obtienen grandes velocidades de soldadura y es utilizada en todas las posiciones. Esta especialmente diseñado para soldaduras que requieren severos controles radiográficos en toda posición. Su arco es suave y la pérdida por salpicadura es baja. 

Procedimiento: 

Para soldaduras de filetes horizontales y trabajo de soldadura en sentido vertical descendente, se debe usar un arco. No se recomienda la técnica de arrastre. 

En la soldadura en posición de sobre cabeza se debe usar un arco con ligero movimiento oscilante en la dirección del avance. Debe evitarse la oscilación brusca del electrodo. 

Características típicas del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 78.000 Lbs/pulg2 (55 kg/mm2) 

Límite de fluencia: 67.000 Lbs/pulg2 (47 kg/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 
Composición química: 

C. 0,06%; Mn. 0,65%; S. 0,015%; P. 0,012%; Si. 0,55% 

SISTEMA MIG 

Descripción del Proceso. 

El proceso es definido por AWS como un proceso de soldadura al arco, donde la fusión se produce por calentamiento con un arco entre un electrodo de metal de aporte continuo y la pieza, donde la protección del arco se obtiene de un gas suministrado en forma externa, el cual protege el metal líquido de la contaminación atmosférica y ayuda a estabilizar el arco. 

En el sistema MIG, un sistema de alimentación impulsa en forma automática y a velocidad predeterminada el alambre electrodo hacia el trabajo o baño de fusión, mientras la pistola de soldadura se posiciona a un ángulo adecuado y se mantiene una distancia tobera-pieza, generalmente de 10 mm. 

El sistema MIG posee cualidades importantes al soldar aceros, entre las que sobresalen: 

· El arco siempre es visible para el operador. 

· La pistola y los cables de soldadura son ligeros, haciendo muy fácil su manipulación. 

· Es uno de los más versátiles entre todos los sistemas de soldadura. 

· Rapidez de deposición. 

· Rendimiento.

El sistema MIG requiere del siguiente equipo: 

· Una máquina soldadora. 

· Un alimentador que controla el avance del alambre a la velocidad requerida. 

· Una pistola de soldar para dirigir directamente el alambre al área de soldadura. 

· Un gas protector, para evitar la contaminación del baño de soldadura. 

· Un carrete de alambre de tipo y diámetro especifico. 

Resumen del Proceso. 

El sistema MIG es un proceso de soldadura por arco eléctrico, en el cual un alambre es automática y continuamente alimentado hacia la zona de soldadura a una velocidad constante y controlada. el área de soldadura y arco está debidamente protegida por una atmósfera gaseosa que evita la contaminación. 

El voltaje, amperaje y tipo de gas de protección, determinan la manera en la cual se transfiere el metal desde el alambre electrodo al baño de soldadura. Para comprender mejor la naturaleza de estas formas de transferencia en el sistema MIG, a continuación las detallaremos: 

En soldadura MIG, las gotas de metal fundido son transferidas a través del arco, desde un alambre electrodo alimentado continuamente, a la zona de soldadura. 

Para un diámetro dado de electrodo, con una protección gaseosa, la cantidad de corriente determinada el tamaño de las gotas y el número de ellas que son separadas desde el electrodo por unidad de tiempo. 

A valores bajos de amperaje, las gotas crecen a un diámetro que es varias veces el diámetro del electrodo antes que estas se separen. La velocidad de transferencia a bajos amperajes es solo de varias gotas por segundo. 

A valores intermedios de amperaje, el tamaño de las gotas separadas, decrece rápidamente a un tamaño que es igual o menor que el diámetro del electrodo, y la velocidad de separación aumenta a varios cientos por segundo. 

A valores altos de amperaje, la velocidad de separación aumenta a medida que se incrementa la corriente, las gotas son bastante pequeñas. 

Electrodos y Protección Gaseosa 

El principal propósito del gas de protección es desplazar el aire en la zona de soldadura y así evitar su contaminación por nitrógeno, oxígeno y vapor de agua. Estas impurezas afectan las propiedades del metal de soldadura. 

Gases Protectores 

Gases inertes y activos se emplean en el sistema MIG. Cuando se desea soldar metales no ferrosos, se emplean gases inertes debido a que ellos no reaccionan con los metales. Los gases inertes usados en sistema MIG son: Argón, Helio y mezclas de Argón-Helio. 

Sin embargo, en la soldadura de metales ferrosos se puede emplear gases inertes o activos. Gases activos como: Bióxido de Carbono; Mezclas de Bióxido de Carbono, o gases protectores que contienen algún porcentaje de Oxígeno. Estos gases no son químicamente inertes y pueden formar compuestos con los metales. 

PINTURAS 

Pintura para estructuras de Acero. 

Toda la pintura proporcionada deberá ser transportada en envases resistentes y sólidos, rotulados con el nombre, el peso y el volumen del contenido de pintura, además del color, la fórmula, el número del lote, la fecha de fabricación y el nombre y dirección del fabricante.

La pintura no deberá presentar un asentamiento excesivo en un envase lleno recién abierto, y deberá ser fácilmente dispersada con una paleta hasta alcanzar un estado liso y homogéneo libre de grumos, aglutinamiento, apelmazamiento, separación de color, terrones, y nata. No deberá formarse nata en la pintura dentro de las 48 horas siguientes en un envase tapado que contenga 3/4 partes de su capacidad.  La pintura en el estado en que fue recibida deberá extenderse fácilmente con la brocha, poseer buenas propiedades de emparejamiento y no deberá presentar escurrimiento o correrse cuando se aplique a superficies de acero verticales y lisas. 

La pintura seca deberá presentar un acabado liso y uniforme libre de asperezas, arenilla, irregularidades y otros defectos en la superficie. La pintura no deberá presentar ninguna desigualdad o separación cuando fluya sobre un vidrio limpio.  La pintura no deberá presentar espesamiento, cuajamiento, gelatinosidad, ni aglutinación dura, después de haber estado almacenada seis meses en un envase lleno herméticamente cerrado, a una temperatura de 70°F (21°C). 

Sistema de Zinc Orgánico. 

Un sistema orgánico de pintura rico en zinc para estructuras de acero deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

(a) La capa de imprimación es una cubierta de imprimación rica en zinc orgánico termoplástico, cuyo mecanismo de secado es la liberación de solvente. Está destinada para el empleo en estructuras de acero abiertas, limpiadas a chorro, expuestas al aire. Su composición deberá ajustarse a lo siguiente:

Composición del Pigmento
(62.3 Por Ciento del peso de la Composición, Mínimo)

Propiedad                          Especificación                               Partes por peso del 
                                            Pigmento 
                                            Tipo I,                                             Tipo II, 
                                            Rojo                                               Gris 
Polvo de                             ASTM D 520                                  95.O min.              95.o min. 
zinc 
Oxido de                                  ---                                   
    1.5 max.                                 ---- 
hierro 
rojo(1) 
Oxido de                        
   ASTM D 79                                   ---                                1.5 max. 
zinc 
Tixotropos                      ---                                         
    3.5 max.                                 3.5 max. 
y aditivos
Deberán incorporarse a la pintura formulada, los aditivos necesarios para evitar la formación de gas en los envases durante el almacenamiento. 

Curva Característica Infrarroja del Vehículo de Capa de Imprimación. Cuando se somete a secado sobre un disco de bromuro de potasio, una película de la capa de imprimación deberá tener máximos de absorción infrarroja a las mismas longitudes de onda y hasta el mismo grado relativo que el indicado en la curva registrada en el laboratorio.  Además de la composición anterior, la pintura deberá ajustarse a los requisitos siguientes: 

Cuando la pintura se aplique con rociador neumático o no neumático, hasta alcanzar un espesor mínimo de película de 1.5 milipulgadas (0.0038 cm.) sobre acero limpiado a chorro, con un patrón de perfil de ancla de 1 a 1.5 milipulgadas (25 a 0.0038 cm) la pintura mezclada deberá cubrir completamente la superficie del acero sin dejar indicios de partículas de rociado secas, ni deberá correrse. 

Control de Calidad: 

La Supervisión realizará una exanimación visual de las superficies que han sido preparadas para pintar, por métodos ya sean mecánicos o manuales de limpieza, para determinar la conformidad del trabajo. El Inspector de la obra podrá observar el progreso de los trabajos de pintura y controlará los trabajos terminados para comprobar si estos se ajustan a las condiciones de la presente especificación técnica.

La superficie pintada deberá tener una apariencia en el color uniforme, liso y continuo, libre de toda inclusión, abrasivo o elemento extraño. Se medirá el espesor de la capa de pintura en las superficies metálicas.

Seguridad

Es importante que se considere llevar partes de la estructura pre-armadas, para no ejecutar muchos trabajos de soldadura en el lugar, de necesitarse soldar considerar realizar el trabajo de instalación en horarios que este fuera de trabajo la planta de engarrafado aledaña, con todas las medidas de seguridad para su ejecución. (Extintor en área de trabajo y coordinación con el encargado de seguridad industrial).

MEDICION

La estructura metálica se dará en kg tomando en cuenta el peso total construido.

FORMA DE PAGO

La estructura metálica construida con materiales aprobados, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 
ITEM  2.10.: EMPEDRADO+PISO DE CEMENTO E = 10 cm CON ARM.6mm C/30cm 

UNIDAD: M2

DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución del empedrado y un piso de cemento de alto tráfico e= 10 cm con juntas c/2m de acuerdo a los detalles constructivos y/o instrucciones del Supervisor de Obra. Por encima del empedrado deberá colocarse una parrilla de acero corrugado de 6 mm cada 30 cm en ambos sentidos.

Asimismo se utilizara fibras de polipropileno para el refuerzo del concreto, para mejorar las condiciones del piso de cemento de alto tráfico ante el manipuleo de las garrafas.  

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada.

El acero deberá ser corrugado de 6 mm de diámetro.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas.

Los agregados serán de tipo chancado, deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. 

Las piedras que se empleara en el empedrado será conocida como piedra manzana,  de buena calidad.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.

Las fibras son elementos delgados que se introducen en la mezcla del concreto como un refuerzo, para evitar los agrietamientos que tienden a producirse por contracción de fraguado y por cambios de temperatura.

En las siguientes tablas, se muestran las principales propiedades de la fibra de polipropileno.

	PROPIEDADES FISICAS

	Diámetro                                           (um)
	18

	Sección
	Circular

	Largo                                                (mm)                              

Agrietamiento                                     (%)
	12                                                               80

	Materia-prima
	Polipropileno

	Peso Especifico                             (g/cm3)
	0.91


	PROPIEDADES MECANICAS

	Temperatura de fusión                      (C°)
	160

	Resistencia a la tracción      MPa(N/mm2)
	300

	Modulo de Yang                              (MPa)
	3000


FORMA DE EJECUCION

CONDICIONES GENERALES 

Sobre la plataforma debidamente compactada se ejecutara un empedrado de piedra manzana, colocado a combo, a nivel en los ambientes dentro de la planta recalificadora, una vez preparado el empiedre, se procederá al colocado de una parrilla de acero corrugado de 6 mm cada 30cm en ambos sentidos y luego se hará el  vaciado del piso de cemento de alto trafico.

El concreto deberá incluir fibras de polipropileno producida a partir de multifilamentos indicada para el refuerzo del concreto con la finalidad de generar un compuesto homogéneo y controlar la fisuración por retracción.

En la siguiente tabla, se muestra las aplicaciones para la implementación de fibras.

	APLICACIONES

	Cantidad de fibras por kilo
	300 000 000

	Dosificación g/m3
	600


ESPESOR DEL PISO DE CEMENTO 

Se deberá vaciar carpeta de hormigón de espesor 10 cm, en paños de 2.0 metros como máximo en ambos sentidos. Para el acabado del piso se efectuará con una lechada de cemento puro, alisada con plancha metálica, con un rayado especial o se harán juntas rehundidas según instrucciones del Supervisor de Obra.

RECOMENDACIONES PARA LA CONSTRUCCION

· El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 dias de 210 kg/cm2.

· Los agregados serán de tipo chancado (32 mm).

· Añadir las fibras in-situ (al mismo tiempo que los agregados).

· Las juntas deberán realizarse un día después del vaceado o dos días después en climas fríos.

MEDICION

La construcción de piso de cemento de alto tráfico será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado al precio unitario aceptado.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 2.11.: SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA 

UNIDAD: M3

DESCRIPCION

Este ítem comprende la construcción de sobrecimientos de hormigón ciclópeo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los sobrecimientos se construirán de hormigón ciclópeo de dosificación 1:3:4.
Las piedras, el cemento y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".  Las dimensiones de la piedra deberán ser tales, que permitan un vaciado según lo estipulado en los planos respectivos.

[image: image12.jpg]FORMA DE EJECUCION

Previo al colocado de la mezcla y piedras se debe realizar el encofrado del sobrecimiento y verificar si cumple con las medidas internas estipuladas en los planos. Se debe prever la estabilidad del encofrado.

El Supervisor de obra deberá aprobar la correcta nivelación y correcta ubicación de ejes de replanteo.

Las dimensiones de los sobrecimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.

El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. En la cara superior del sobrecimiento se dispondrá la colocación de un impermeabilizante, evaluado y autorizado por el supervisor.

MEDICION

Los sobrecimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.

ITEM 2.12.: IMPERMEABILIZACION  DE SOBRECIMIENTOS 

UNIDAD: M2

DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobreseimientos en todo el perímetro del área administrativa, servicios higiénicos, depósitos y sala de compresores, a fin de proteger los muros contra los efectos de la humedad.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

En los trabajos de impermeabilización se empleara alquitrán.

FORMA DE EJECUCION

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de alquitrán diluido o pintura bituminosa o una capa de alquitrán mezclado con arena fina. Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 2 cm. al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 10 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, bloques u otros elementos que conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizadora  se ejecute con esmero y sin interrupciones  de manera de evitar toda filtración  de agua o humedad, a efectos re conseguir una aislación perfecta.

MEDICION

La medición se realizará en metros cuadrado.

FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.

ITEM 2.13.
MURO DE LADRILLO 6 H   E= 15 CM

UNIDAD: M2
DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la construcción de muros de ladrillo de 6 huecos de e=0.15 y e= 10cm con mortero de cemento en proporción 1:3.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los ladrillos serán de cerámica del tipo de 6 huecos de las siguientes dimensiones: 24 cm. de largo, 15 cm. de ancho y 10 cm. de alto.

Los ladrillos huecos serán de primera calidad y toda partida de los mismos deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obras;  serán bien cocidos, emitirán al golpearlos un sonido metálico, tendrán color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilla miento.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos especificados.

EJECUCION

Los ladrillos serán colocados en hileras perfectamente horizontales y a plomada asentándolos sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1 cm. Se cuidará especialmente que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada e hilada y en los cruces entre muros.

El mortero de cemento en la proporción de 1:3 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato.  Se rechazara todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de su mezclado; será de una consistencia tal que se asegura su trabajabilidad y con un aspecto y coloración uniforme.

En la obra deberá reinar un orden y limpieza general. El personal, aun el de menor jerarquía deberá portar y cubrirse con un casco de 
MEDICION

Los muros de ladrillo hueco con mortero de cemento serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área de trabajo ejecutado.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo con estas especificaciones, será medido según previsto en el punto anterior (medición) y cancelado precio unitario por metro cuadrado establecido en la propuesta aceptada para este tipo de muro.

ITEM N°2.14.: ACERA DE CONCRETO 1:2:4 DE E=4 CM CON BASE DE PIEDRA

UNIDAD: M2
DESCRIPCION

Este ítem consiste en la colocación de una carpeta de hormigón incluido el empiedre en el sector destinado al área peatonal que viene protegido por un cordón de hormigón previamente vaciado.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La piedra que se empleará en el empedrado será la conocida como piedra manzana.

El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 días de 180 kg/cm2 y una cantidad mínima de cemento de 280 kg. por metro cúbico.

Los materiales para la elaboración del hormigón deberán cumplir con las especificaciones dadas en el ítem correspondiente a “materiales de construcción”.

FORMA DE EJECUCION

Se efectuará la excavación hasta una profundidad de 0.25 mts., del nivel de la coronación de los cordones, y se formará el plano de subrasante explanado cuyo nivel llegara a menos 15 cm de la rasante y apisonando con compactadora mecánica necesariamente. Se fijará una pendiente de 2 % del plano de los muros hacia el cordón.

Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana, colocada a combo, a nivel en los ambientes interiores y con la pendiente apropiada en las aceras exteriores.

Una vez preparado el terreno y el empiedre, se procederá al vaciado de las losas de hormigón.

El hormigón será vibrado y apisonado cuidadosamente, de manera que se obtenga un hormigón homogéneo. El apisonado producirá una masa compacta y proporcionará una superficie lisa y uniforme.

La textura de terminación de la acera deberá ser de tipo peinado en dirección longitudinal a la pendiente, y tendrá como terminación un marco de acabado frotachado  de madera, de 2 cms., de espesor, especiales para cada caso.

Se usarán juntas de dilatación de 1 cm., utilizando piezas de plasto formo; estas juntas serán verticales y deberán ser colocadas en forma longitudinal y normal a ese eje cada tres metros, los mismos coincidirán en lo posible con las juntas de los cordones. 

Se cuidará que su colocación sea correcta y que persista una perfecta impermeabilización. 

En ningún caso se permitirá el uso de papeles u otros materiales similares para la ejecución de los mismos. No se aceptará la mencionada operación una vez que el hormigón haya fraguado totalmente.

Después de dos horas de concluir la operación de alisado o bien cuando la superficie tenga cierta consistencia, se protegerá la losa con una capa de arena de 0.03 mts., de espesor mínimo, debiendo evitarse las piedras y terrones duros. 

Esta capa, deberá mantenerse 21 días, al final de los cuales se retirará, debiendo regarse aún el pavimento para que se conserve completamente húmedo durante seis días más.

En caso de que el tiempo sea lluvioso, se colocará una capa protectora, para evitar el exceso de humedad.

En caso de que la temperatura sea muy baja, se deberá tomar las precauciones necesarias para el vaciado en tiempo frío. Si la temperatura fuese menor a 5 grados centígrados, se suspenderá el vaciado, hasta que esta temperatura aumente. 

En caso de que se produzca helada al tiempo de vaciarse el hormigón, este deberá ser demolido y se lo reemplazará íntegramente.

Dado el caso, en el momento del vaciado del hormigón se tendrá cuidado de dejar habilitadas las llaves de paso de agua potable en sus correspondientes cajas.

MEDICION

Las cantidades por éste concepto, se estimaran en metros cuadrados, medidos en obra.

FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada entendiéndose que será la compensación total de los materiales utilizados, transporte, colocación, equipo, herramienta, mano de obra y todos los gastos que inciden en el costo de la Obra.

ITEM  2.15: CORDON DE  ACERA DE HORMIGON SIMPLE 0.5 X 0.20  

UNIDAD: ML
DESCRIPCION

Este ítem consiste en la colocación de cordones de acera de hormigón simple en los lugares indicados en los planos para la planta recalificadora.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4.

El hormigón a utilizarse en obra, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3
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Los agregados y el cemento a ser utilizados deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".

El Contratista deberá disponer de formaletas rígidas y flexibles en calidad y cantidad aprobadas por el Supervisor.

FORMA DE EJECUCION

Se efectuará la excavación necesaria, en un ancho y profundidad estipulados en los planos de detalle.

La arista superior que quede descubierta deberá rebajarse con un corte  a 45º de 1 cm., x 1cm. La cara superior del cordón y la que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los encofrados y su perfecto ensamble.

Los encofrados deberán sujetarse con estacas al terreno debiendo cubrir el paramento interior con una capa de aceite.

Los  cordones de hormigón llevarán juntas de dilatación cada 3 m siendo las mismas realizadas en plasto formo.

Para la construcción de cordones en curva, el Supervisor de Obra proporcionará en cada caso, el plano de detalle respectivo para un adecuado replanteo.

En todos los lugares donde sea necesaria la construcción de sumideros (ubicados en el terreno por el Supervisor de Obra), los cordones tendrán armadura de refuerzo de 2 Ø 10 mm., en la parte inferior y 2 Ø  10 mm., en la superior, y llevarán además estribos Ø 6 mm., cada 0.20 m.

MEDICION

La cantidad de obra realizada correspondiente a este Ítem será medida en metros lineales.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo a estas especificaciones será pagado por metro lineal y con precio aceptado en la propuesta, el cual incluirá mano de obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.

ITEM 2.16. : TRANSPORTE DE LAS ESTRUCTURAS
UNIDAD: GLB
DESCRIPCION

Este ítem se refiere al transporte de las estructuras metálicas fabricadas en talleres y materiales y equipo necesario para el montaje, hasta el lugar de la obra. Está incluido el carguío y descarguío de las estructuras.

MATERIALES

El contratista deberá disponer de un sistema de transporte de acuerdo a la cantidad de las estructuras metálicas, material y equipo necesario para el montaje.

EJECUCIÓN

El transporte de las estructuras, materiales y equipo; necesarias para el montaje de la Torre de Control, será de entera responsabilidad de la Contratista. 

Deberá prever el tiempo que demandara dicho transporte y deberá incluir en el cronograma de actividades del proyecto.

MEDICIÓN

Este ítem será medido en forma global.

FORMA DE PAGO

El transporte de la estructura, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo, incluyendo también el carguío de la estructura.

ITEM 2.17. : MONTAJE DE TODA LA ESTRUCTURA
UNIDAD: GLB
DESCRIPCIÓN 

La presente Especificación Técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en el montaje de estructuras de acero. De acuerdo a lo indicado en los ítems de placas de anclaje, el montado deberá ser empernada, por razones de seguridad. En el caso de las correas a la estructura los procedimientos constructivos de soldadura calificado con norma AWS D1.1.

Las estructuras a ser montadas en obra, son las siguientes:

-
ESTRUCTURA METALICA P/PORTICO 100x50x15x2
-
ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80x40x15x2
MATERIALES 

La soldadura de las estructuras en el montaje de la torre de control deberá realizarse de siguiendo los planos constructivos de acuerdo a la norma AWS D1.1, y la contratista debe calificar un procedimiento de soldadura previo a la realización de los trabajos y ser presentados al Supervisor de Obra, tal como lo establece AWS D1.1, inspeccionando la calidad y correcto acabado de las soldaduras.

En cuanto a equipo y herramientas deberá utilizarse en el montaje:

•
Maquina de soldar o motosoldador.

•
Camión grúa y tecle.

•
Equipo de corte.

•
Equipo de pintura

•
Herramientas menores.

EJECUCIÓN

La soldadura para el montaje debe realizare con proceso SMAW con electrodos celulósicos y/o básicos del tipo E6010 y/o  E7018, los mismos que deben cumplir con las condiciones de secado y mantenimiento durante todas las actividades de soldadura de acuerdo a AWS A5.1. 

Actividades de izaje serán realizadas por grúas certificadas por entes acreditados, una inspección previa al trabajo de izaje deberá ser realizada, eslingas, cables, cadenas y dispositivos adicionales de izaje certificados. Las tareas de izaje deberían ser preferentemente con el uso grúas móviles hidrogruas, El Contratista presentará a BGB todos los certificados, para los operadores, equipos y elementos de izaje. Con anterioridad a los trabajos.

Deberá pintarse nuevamente la estructura, donde haya sido dañada o lugares de soldadura.

Seguridad

Las actividades de construcción implican altos riesgos debido a la naturaleza del trabajo y el movimiento de maquinaria, por lo que el contratista proporcionará un chaleco de alta visibilidad  en cumplimiento de la norma EN471 clase 2 (Nivel Intermedio de la protección) a todo el personal.

La contratista deberá proporcionar a todo el personal, de equipos de protección en el trabajo, esto incluye protección personal y colectiva. También existe una obligación de todo el personal involucrado en el trabajo para la compañía de usar el EPP asignado.

Los equipos de protección serán suministrados, de acuerdo a la evaluación de los riesgos asociados a las tareas a realizar y los peligros descubiertos. La evaluación tendrá en cuenta las tareas a realizar, el medio ambiente (tanto físico y natural), y la naturaleza de los riesgos que deben gestionarse.

Los siguientes elementos de protección estarán dispuestos y suministrados en el sitio de trabajo, sin embargo esto no limita la necesidad de otro elemento de protección a ser considerado en la evaluación de los riesgos asociados:

•
Casco de seguridad.

•
Gafas/lentes de seguridad.

•
Vestimenta 100% algodón.

•
Botas de seguridad punta de acero.

•
Guantes de seguridad.

•
Chaleco reflectivo de alta visibilidad.

•
Delantal de cuero.

•
Mascara de soldar.

Todo equipo de seguridad deberá ser suministrado por la empresa Contratista.

MEDICIÓN

Este ítem será medido en forma global.

FORMA DE PAGO

El montaje de la estructura metálica, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

OBRA FINA

ITEM 3.1.: CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28

UNIDAD: M2
DESCRIPCION

Este ítem se refiere a toda la cubierta de calamina trapezoidal pintada en ambas caras galvanizada de una sola pieza en la dirección de las ondas en toda el área de la planta recalificadora.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 (ASG No 28, e=0.36 mm.) fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos J con capuchones de goma especiales para calamina.

FORMA DE EJECUCION

La calamina será fijada con tirafondos o ganchos J con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20 cm. y transversal de 2 ondas de traslape.

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal.

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.

MEDICION

La cubierta se medirá en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta. Es decir su proyección en planta.

FORMA DE PAGO

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

ITEM 3.2.: CUMBRERA DE CALAMINA PLANA N # 28
UNIDAD: ML
DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cumbreras y debidamente pintados que servirá de soporte a dicha cubierta, de acuerdo a los planos de construcción, detalles respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La calamina para las cumbreras, deberá ser acanalada y galvanizada y el espesor de la misma deberá corresponder al calibre Nº 28 o aquél que se encuentre especificado en el formulario de presentación de propuestas.

La soldadura a utilizarse será del tipo y calibre adecuado a los elementos  a soldarse y señalados en los planos.

FORMA DE EJECUCION

El techo a dos aguas llevará cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal.

No se permitirá el uso de cumbreras de calamina deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con 15 días de anticipación a su ejecución.

MEDICION

Las cumbreras se especificaran en el formulario de presentación de propuestas, éstas se medirán en metros lineales.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM N° 3.3.: PROV. Y COLOC. MALLA OLIMPICA  N° 8

UNIDAD: M2
DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de malla olímpica con alambre de acero galvanizado para la adecuada ventilación de la planta recalificadora,  de acuerdo a planos del proyecto y/o instrucciones del Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Se utilizará los materiales adecuados (angulares u otro tipo de elemento) para la correcta sujeción de la malla olímpica, la cual será de fierro galvanizado de 8" y con aberturas de forma rómbica de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle.

Equipo de soldadura y herramientas como corta alambre, sierras metálicas, alicates y similares.

FORMA DE EJECUCION

La malla olímpica irá sujeta a los angulares mediante soldadura y tener cinco puntos de sujeción. Asimismo en su instalación se deberá tener cuidado de que esté correctamente tesado. 

MEDICION

Este ítem será medido en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO

Se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

ITEM 3.4.: PROV. Y COLOCACION  PUERTA MARCO METALICO Y MALLA
UNIDAD: M2

DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación de una puerta metálica con malla, ubicada en el ingreso, con tubo y fierros angulares de distintas dimensiones. Las puertas en la parte interior deberá tener malla olímpica Nº 8. El diseño deberá ser aprobado por el  Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Se emplearán materiales de primera clase.

La malla olímpica deberá ser Nº 8.
Para los rigidizadores se utilizarán angulares de 3/4".

La pintura anticorrosiva a utilizarse será de marca reconocida y color aprobados por el Supervisor de Obra.

Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos, la soldadura a emplearse será del tipo u calibre adecuado a los elementos a soldarse y que sea fresco.

Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva, de acuerdo al color especificado por el Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION

La colocación se ceñirá estrictamente a los planos de detalle y a las instrucciones escritas por el Supervisor de Obra. El Contratista antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.

Las soldaduras deberán ser pulidas. Antes de su colocación, las puertas recibirán dos manos de pintura anticorrosiva.

Las puertas metálicas serán fijadas mediante tres bisagras dobles de 4".

El empotramiento en columnas o muros, se hará perfectamente nivelado, debiendo ser aprobado por el Supervisor.
Todo el trabajo de soldadura en la puerta deberá realizarse en talleres para su posterior traslado y colocación.
La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva, las partes que deberán quedar ocultas llevarán dos manos de pintura, antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.

La colocación de las carpinterías metálicas en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido.

Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura antioxidante y otra capa de esmalte para exteriores.

MEDICION

La carpintería metálica será medida en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO

El pago por este trabajo será efectuado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra,  herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Será por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones mencionadas.

ITEM 3.5. REVOQUE EXTERIOR (CEMENTO)
UNIDAD: M2 

DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón  (muros, losas, columnas, vigas) en ambas caras correspondientes al tinglado, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), como se  señala en los planos, o por orden justificada del supervisor.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas

En general los agregados (arena) deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar la arena a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

EJECUCIÓN

En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficies pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos.

Para efectos de control el contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie. 

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada, esto en el caso del área destinada al compresor.

A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies en nivel y plomada. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

INSTALACIÓN SANITARIA

ITEM 4.1.: PROV.  E INST. CANALETA DE CALAMINA N° 28 CORTE 70
 UNIDAD: M
DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas y lima hoyas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Las canaletas serán de chapa galvanizada # 28 corte 70, de manera que el parapeto del muro sea revestido 20 cm por encima del alto de la canaleta. Las dimensiones de las lima hoyas están especificadas en los planos y siempre serán ejecutadas de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].
EJECUCIÓN
Serán ejecutados de acuerdo al número y ubicación indicados en los planos, verificando que las pendientes mínimas sean respetadas. En la entrada de las bajantes se colocará una coladera metálica semiesférica, para impedir que sea obstruida fácilmente por papeles o plásticos, de acuerdo a los planos sanitarios. El trabajo se ejecutará en forma meticulosa, siguiendo cuidadosamente las instrucciones y recomendaciones del supervisor de obra.
Limahoyas

[image: image1.png]



[image: image2.jpg]



MEDICIÓN
Se contarán por metro (m) provisto e instalado.
FORMA DE PAGO
Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.
ITEM 4.2.: CÁMARA DE INSPECCIÓN DE LADRILLO GAMBOTE  60X60 CM

UNIDAD: PIEZA

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras de ladrillo gambote permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias
Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se deberán construir de H°A°, aspecto que no se encuentra considerado en el presente ítem.

Cámaras de inspección (60 x 60 cm)
Las cámaras de inspección deberán ser construidas con las dimensiones interiores mínimas de 60 x 60 cm.

Estas cámaras serán construidas con mampostería de ladrillo.

La base de la cámara estará constituida por una soladura de piedra, ladrillo u otro material que cumpla esa función, sobre la cual se colocará una capa de hormigón simple de 20 cm. de espesor con dosificación 1: 3: 3, la que será  atravesada por las canaletas  respectivas. 

Las canaletas, el fondo y las paredes laterales de la cámara hasta una altura mínima de 1.0 cm. deberán ser revocadas con un mortero de cemento de dosificación 1: 3 y un espesor mínimo de 1.5 cm. y bruñidas con una mezcla de mortero  1: 1. El resto de los paramentos hacia arriba  deberán ser emboquillados convenientemente.

Las cámaras de inspección llevarán doble tapa, una interior apoyada en los bordes de las canaletas y otra exterior a nivel de piso terminado de 10 cm. de espesor reforzada con una parrilla de acero de ø= 10 mm. separadas cada 10 cm. en ambos sentidos, salvo indicación contraria señalada en los planos, la misma que deberá ser respetada. 

Las tapas estarán provistas de sus correspondientes asas en número de dos y de ø = 12 mm. , las que deberán deslizarse fácilmente por los huecos dejados para el efecto y quedar perdidas al ras de la cara superior de la tapa.

Las tapas superiores deberán  encajar perfectamente en los anillos de encastre o brocal, no permitiendo ningún desplazamiento horizontal ni vertical.

Las cámaras de inspección deberán ser protegidas del sol y se mantendrán humedecidas durante 14  días después del hormigonado y no deberán ser cargadas durante este período.

El relleno de tierra alrededor de las cámaras deberá ser ejecutado por capas de 15 cm., apisonadas adecuadamente con humedad óptima.

Cámaras de inspección doble (100 x 60  cm.)

Estas cámaras se construirán para diámetros de tubería mayores a seis pulgadas (6") o profundidades mayores a 1.0 m. 

Las dimensiones internas en la base serán de 100 x 60 cm. y  60 x 60 cm. en la parte superior o de ingreso, con las mismas características constructivas que las indicadas para las cámaras de inspección simple tanto en el acabado de los paramentos como del brocal y la tapa.

Para facilitar el acceso se colocarán peldaños en número suficiente de fierro de construcción de 16 mm. de diámetro separados cada 30 cm. 

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras:

· Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

· Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.

· Asimismo sobre la losa se ejecutarán las paredes.

· La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.

· La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

· La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

· El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

· Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

· Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.

· A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

· Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

MEDICIÓN

Las cámaras de inspección serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta, ejecución de los trabajos.

ITEM 4.3.: PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA 100MM INC. ACC. 

ITEM 4.4.: PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PVC ENTERRADA 150MM INC. ACC.

UNIDAD: METRO (M)

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición de aguas pluviales.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de PVC. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· - Normas Bolivianas: NB 213-77

· - Normas ASTM: D-1785 y D-2241

· - Normas equivalentes a las anteriores.

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a la Serie Normal.

La tubería para las bajantes verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las Serie Reforzada.
Dimensiones mínimas de las tuberías de PVC para aguas residuales, ventilación y drenaje pluvial.
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El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán del tipo campana-espiga. Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. Las tuberías y accesorios de PVC por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77 (capítulo 7°), preferentemente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el Supervisor de Obra, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4° de dicha Norma. 

Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

EJECUCIÓN

a) Sistema de Unión de las tuberías de PVC

Los sistemas de unión para tuberías de PVC Serie Normal y Serie reforzada pueden ser los siguientes:

· Unión con anillo de goma (alcantarillado)
· Unión soldable (con pegamento)

· Unión soldable (con pegamento)
La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro. Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación. Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo. Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente, lubricantes vegetales. Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma.

Corte de tuberías

Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. Una vez efectuado el corte del tubo, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista. Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera deberá ser metálicas y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

En general, la unión de los tubos entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante del material. Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

· Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

· De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

· De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería de PVC se medirá por metro  ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica de ducto a presión o sanitaria). Los accesorios, se medirán en forma global o pieza, según lo establecido

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. Cabe señalar que a la provisión del material in situ se podrá efectuar la cancelación de hasta un 30% del total del ítem.

ITEM 4.5.: PROV. Y COLOC. REJILLA FLEXIBLE PROTECTORA P/ BAJANTE

UNIDAD: PIEZA

DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión y colocado de una rejilla  de plástico en la canaleta pero a la entrada de cada bajante.
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MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las rejillas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra, considerando que deben ser de dimensiones similares a la bajante.
EJECUCIÓN

Las rejillas serán colocadas después de que se han instalado las canaletas y conectado las bajantes.

MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza provista y colocada a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado por pieza acabada totalmente en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones  y aprobado por el supervisor de obra, será pagado al precio  unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, pruebas, derechos y autorizaciones y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

ITEM 4.6.: PROV. E INST. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METÁLICA

UNIDAD: PIEZA

DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de rejillas metálicas de piso para evacuación de aguas de limpieza, pintada con anticorrosivo.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

EJECUCIÓN

La rejilla de piso será metálica con tapa removible mediante bisagra, de dimensión 15 x 15 cm, se colocará en el momento en que se haya concluido la construcción de los canales de H°S° (otro ítem) Para un buen funcionamiento de la rejilla, las pendientes del piso deberán estar dirigidas hacía la misma. La parte superior de la rejilla deberá estar al nivel del piso enlucido con mortero de cemento.

MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza terminada y colocada en sitio.

FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.


ITEM 4.7.: CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLECTORA METÁLICA (NO INC. REJILLA)

UNIDAD: METRO 

DESCRIPCIÓN

Comprende la ejecución de un canal de hormigón simple para la rejilla metálica de 30 cm de ancho.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Este canal comprende la ejecución de los muros con mampostería de ladrillo adobito, revocadas internamente, apoyadas en soladura de Ho de 10 cm de espesor. Las dimensiones interiores y longitudes del canal será de 30x20cm. Incluye también la conexión de las tuberías de salida y la rejilla de fierro protegida con pintura anticorrosiva adecuada al uso que se le dará.

EJECUCIÓN

Serán ejecutados de acuerdo a los planos, verificando que las dimensiones y niveles de los tubos de entrada y salida, sean las especificadas en los planos.

La base será una capa de Ho con espesor de 10 cm, sobre la cual se elevará la mampostería de ladrillo adobito. El fondo y las paredes laterales de la cámara, deberán ser revocadas con un mortero de cemento de dosificación 1:3, con un espesor mínimo de 1.5 cm y bruñidas con una mezcla de mortero 1:1. Las tuberías salida debe ser sifonada, tener una pendiente de 2% o mayor y deben penetran hasta 5cm de la cara interna de la cámara de inspección, evitando cualquier rugosidad que pudiera perjudicar el flujo de las aguas. 
MEDICIÓN

Se medirá por metro (m), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor.

FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.
INSTALACIÓN ELECTRICAS

De acuerdo a los remitido por la Unidad Solicitante dentro de la Especificaciones Técnicas para el módulo de Instalaciones Eléctricas, deberá construirse en función a la NORMA IEC.

PROYECTO TINGLADO Nº 2 PARA ALMACENES PLANTA SEPARADORA DE RIO GRANDE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	
	
	
	


LISTA DE ÍTEMS
	 
	 
	 
	 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD

	6.
	TRABAJOS PRELIMINARES TINGLADO Nº 2
	 
	 

	6.1.
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1,00

	6.2.
	TRAZADO Y  REPLANTEO
	M2
	80,34

	 
	SUBTOTAL TRABAJOS PRELIMINARES TINGLADO Nº 2
	 
	 

	7.
	OBRA GRUESA TINGLADO Nº 2
	 
	 

	7.1.
	EXCAVACION DE 0 - 2 M SUELO SEMIDURO
	M3
	15,00

	7.2.
	RELLENO Y COMPACTADO
	M3
	22,50

	7.3.
	HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES
	M3
	0,50

	7.4.
	ZAPATAS DE HºAº H21
	M3
	2,60

	7.5.
	COLUMNA DE  HºAº  H21
	M3
	3,75

	7.6.
	VIGA DE  HºAº  H21
	M3
	5,98

	7.7.
	PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)
	PZA
	8,00

	7.8.
	ESTRUCTURA METALICA P/PORTICO 100 X 50 X 15  X 2
	KG
	356,32

	7.9.
	ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80 X 40 X 15  X 3
	KG
	419,05

	7.10.
	EMPEDRADO +P. DE CEMENTO  E=10 CM ARM 6MM C/30
	M2
	80,34

	7.11.
	SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA
	M3
	1,74

	7.12.
	IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS
	M2
	5,80

	7.13.
	MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 10 E= 15CM
	M2
	14,50

	7.14.
	ACERA DE HºCº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO
	M2
	30,56

	7.15.
	CORDON  EN ACERAS DE HºSº 0.50 X 0.20
	ML
	38,20

	7.16.
	TRANSPORTE DE LAS ESTRUCTURAS
	GLB
	1,00

	7.17.
	 MONTAJE DE TODA LA ESTRUCTURA
	GLB
	1,00

	 
	SUBTOTAL OBRA GRUESA TINGLADO Nº 2
	 
	 

	8.
	OBRA FINA TINGLADO Nº 2
	 
	 

	8.1.
	CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28
	M2
	99,00

	8.2.
	CUMBRERA DE CALAMINA PLANA # 28
	ML
	11,00

	8.3.
	PROVICION Y COLOCACION MALLA MILIMETRICA METALICA
	M2
	99,15

	8.4.
	PROVICION Y COLOCACION PUERTA MARCO METALICO Y MALLA
	M2
	12,50

	8.5.
	REVOQUE EXTERIOR  (CEMENTO)
	M2
	29,00

	 
	SUBTOTAL OBRA FINA TINGLADO Nº 2
	 
	 

	9.
	INSTALACIONES SANITARIAS TINGLADO Nº 2
	 
	 

	9.1.
	PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50
	ML
	23,30

	9.2.
	CAMARA DE INSPECCION DE LADRILLO GAMBOTE 6OX60CM
	PZA
	2,00

	9.3.
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC REFORZADA  100MM INC. ACC.
	ML
	25.05

	9.4.
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC ENTERRADA  150MM INC. ACC.
	ML
	30,90

	9.5.
	PROV. E INST. REJILLA   FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE
	PZA
	6,00

	9.6.
	PROV. Y COLOC. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METALICA
	M2
	10,20

	9.7.
	CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLETORA METALICA (NO INC. REJILLA)
	ML
	34,00

	 
	SUBTOTAL INSTALACIONES SANITARIAS TINGLADO Nº 2
	 
	 

	10.
	INSTALACIONES ELECTRICAS TINGLADO Nº 2
	 
	 

	10.1.
	PROV. E INST. CABLE DE CU 3X6MM2 XLPE-PVC 90º 600V
	ML
	150,00

	10.2.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR TERMOMAG. 1X6A-10KA 220V "C"
	PZA
	1,00

	10.3.
	PROV. E INST. CAMPANA INDUSTRIAL ANTIEXPLOSIVA LED 80W   100º
	PZA
	4,00

	10.4.
	PROV. E INST. DE CAJA CONDULET "T" 3/4"
	PZA
	2,00

	10.5.
	PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO METALICO ANSI-C80 3/4"
	ML
	30,00

	10.6.
	ACCESORIOS PARA INSTALACION
	GLB
	1,00

	10.7.
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU DESNUDO Nº 2/0 AWG
	ML
	50,00

	10.8.
	ATERRAMIENTO
	GLB
	1,00

	10.9.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR ANTIEXPL. ROTATIVO 16 A
	PZA
	1,00


TRABAJOS PRELIMINARES

ITEM 6.1: INSTALACION DE FAENAS

UNIDAD: GLB
DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución y previsión de ambientes temporales para el uso y función de la empresa contratista, tales como: Instalaciones provisionales necesarias para los trabajos, oficina de obra, galpones para depósitos, sanitarios para obreros y para el personal (En caso que sea necesario), transporte de equipos, herramientas, instalación de agua, electricidad y otros servicios, para el buen funcionamiento y posterior demolición.

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.

Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detallan los que necesariamente se deben incluir en el ítem Instalación de faenas.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

FORMA DE EJECUCION
Con anterioridad a la iniciación de la construcción de las obras auxiliares, estas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocuparán las obras.

El Contratista dispondrá de serenos en número suficiente para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad. En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Ordenes respectivo y un juego de planos para uso del Contratista y del Supervisor de Obra.

Asimismo y a objeto de tomar todos los recaudos necesarios con respecto a la seguridad industrial tomando en cuenta que se encuentra cercana a una planta de engarrafado la cual seguirá funcionando normalmente durante la etapa de construcción deberá tomarse en cuenta las siguientes consideraciones sujetas a la aprobación del supervisor:

· Oficina y mobiliario para la supervisión.

· Oficina y mobiliario para la empresa constructora.

· Depósitos para almacenar los materiales de construcción y los equipos.

· Sanitarios para el personal.

· Botiquín para primeros auxilios.

· Señalización, información y formación.

La empresa contratista deberá comprometerse a capacitar a su personal respecto a seguridad industrial.

El personal debe conocer la utilidad, situación y condiciones de utilización de los diferentes elementos de seguridad a ser utilizados mediante paneles de información y prevención distribuidos alrededor del lugar de trabajo, previo inicio de obras.

Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

· Las oficinas, depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por el supervisor.

· Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, los costos correspondientes no recibirán remuneración separada.

· Los depósitos tendrán dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo interrumpido de los trabajos.

· El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

Disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades.

Comprende poner a disposición en el sitio la maquinaria, los equipos y las movilidades requeridas para la ejecución de las obras. La supervisión podrá ordenar al Contratista el remplazo de la maquinaria que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento y que represente un peligro en la construcción.

Distribución de agua y de energía eléctrica.

Las instalaciones para la distribución de agua y de energía eléctrica durante la construcción de la obra deberán ser efectuadas por el Contratista y su costo incluido en la instalación de faenas.

Transporte y recepción de materiales.

El transporte de los materiales de construcción hasta el sitio de la obra estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas. Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

Transporte del personal

El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de obra y no en la instalación de faenas.

Medidas de seguridad

El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.

· Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.

· Establecer barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes. 

La Seguridad Industrial del personal formará parte de Las obligaciones de la empresa Contratista.

Planos conforme a obra ejecutada. A lo largo de todo el proceso de construcción, Supervisión y el Contratista mantendrán un registro documentado de todas las modificaciones que se realicen. Así mismo conservará los detalles que se apliquen para la ejecución de las obras en formato digital.

Estas modificaciones y detalles serán introducidos en los planos conforme a obra ejecutada (planos “as built”) que se entregarán a la conclusión de las obras. El costo de la elaboración de estos planos debe incluirse en la instalación de faenas.

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas  en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.

MEDICION
La instalación de faenas será medida en forma global, considerando únicamente la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta, y por lo tanto no será objeto de medición alguna.
ITEM 6.2: TRAZADO Y REPLANTEO 
UNIDAD: M2
DESCRIPCION

Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras de la nueva estructura de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.

Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.

Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para soportar las cargas de diseño.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse como para los ensayos del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

FORMA DE EJECUCION

El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumen​tos topográficos de precisión reconocida y compro​bada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas.

Los ejes de las fundaciones se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados  mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación.

Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra.

Si al abrir los pozos se encontrara agua o humedad notoria, el contratista deberá de inmediato comunicar este hecho al Supervisor de Obra y tomar todas las precauciones que el caso aconseje a fin de evitar cualquier perjuicio a las obras por tal motivo.

MEDICION

Este ítem será medido en metros cuadrado de replanteo, para su respectivo pago.
FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por metro cuadrado de replanteo  aceptado en la propuesta.

OBRA GRUESA

ITEM 7.1: EXCAVACION 0 a 2 M SUELO SEMIDURO 

UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zapatas, zanjas para los cimientos DE HºAº del área del tinglado, para poder realizar las obras civiles, de acuerdo a la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo, se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas) y aprobación del Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION

Las excavaciones se realizarán de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de cimientos y fundaciones. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes a este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

ITEM 7.2: RELLENO Y COMPACTADO 

UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, para el relleno de excavaciones para zapatas y  para la plataforma dentro del tinglado,  autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm.

La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad. El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.

ITEM 7.3: HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES 

UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1:5, que servirá de cama o asiento para la construcción de zapatas, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

ITEM 7.4:  ZAPATAS DE HºAº H21
UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para la planta recalificadora, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Ordenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

Arena

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

•
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

ITEM 7.5.: COLUMNA DE  HºAº  H21
UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados, de columnas con una resistencia de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443


Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos



1.0 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera normal

1.5 a 2.0 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

MEDICION

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso.

FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

ITEM 7.6.: VIGA DE HºAº H21
UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro. Las vigas deberán tener una resistencia a la compresión de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

Arena

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto  y del contenido de humedad del mismo.

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente.

Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón. 

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrado

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del  hormigón se procederá a la limpieza  y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Remoción de encofrados 

Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:

Encofrado laterales de viga
 




2 a 3 días

Retiro de puntales de seguridad




21 días

La remoción del encofrado debe estar sujeta a la aprobación del supervisor de obra.

MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada viga serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

ITEM 7.7. PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)

UNIDAD: PZA

DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de placas de anclaje, entre la columna,  de hormigón armado y la estructura metálica. Por razones de seguridad las uniones entre las placas de las columnas y estructura metálica (cerchas) deberán ser EMPERNADAS.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Los materiales equipo y herramientas serán proporcionados por el contratista para el correcto desarrollo de la actividad. Los aceros de las planchas metálicas, deberán cumplir con las características  técnicas en lo que concierne a normas de calidad y resistencia además que las secciones y dimensiones deberán comprenderse según se muestra en los detalles. El acero no deberá presentar fisuras, escamas, oxidación ni corrosión.

Este ítem comprende el uso de:

· plancha de acero

· pernos

· Angular

· Electrodos

El contratista deberá contar con el equipo necesario para ejecutar la correcta soldadura de las piezas.  Las piezas que sea necesario soldar deberán ejecutarse en talleres y transportadas a obra.
Pernos de Alta Resistencia. 
Los pernos, las tuercas y las arandelas circulares deberán ajustarse a los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) para pernos de alta resistencia para juntas estructurales de acero, incluyendo las tuercas adecuadas y arandelas lisas y templadas. 

Los pernos de alta resistencia para juntas de acero estructural, incluyendo tuercas adecuadas y arandelas lisas templadas deberán satisfacer los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) o AASHTO M 253 (ASTM A 490) indistintamente. Cuando se indiquen tornillos M164 de tipo 3, estos y las tuercas y arandelas adecuadas para los mismos deberán tener una resistencia a la corrosión atmosférica aproximadamente dos veces mayor a la del acero al carbono con cobre. 

Los pernos y las tuercas fabricadas de acuerdo con AASHTO M 164 (ASTM A 325) deberán estar identificadas mediante marcado adecuado según lo especificado en la parte superior de las cabezas de los pernos y en una de las caras de las tuercas para tres tipos diferentes. 

Las dimensiones de los pernos y las tuercas deberán ajustarse a las dimensiones que se estipulan en la tabla y a los requisitos para pernos pesados hexagonales para estructuras y para tuercas pesadas hexagonales semiacabadas establecidos en las Normas ANSI B18.2.1 y B18.2.2, respectivamente.

	DIMENSIONES DE PERNOS Y TUERCAS

(PULGADAS)(MILIMETROS)

	Tamaño 
Nominal del 
Perno 
(Diámetro) 

	Pernos estructurales 

Pesados Hexagonales

(dimensiones en Pulg.

y milímetros)
	Tuercas pesadas

Semiacabadas Hexagonales (dimensiones en
pulg. y mm.)

	
	Ancho 
	Altura
	Largo
	Ancho en
	Altura

	1/2
	7/8
	5/16
	1
	7/8
	31/64

	(12.70)
	(22.23)
	(7.94)
	(25.40)
	(22.23)
	(12.30)

	5/8
	11/16
	25/64
	1 1/4
	1 1/16
	39/64

	(15.88)
	(26.99)
	(9.92)
	(31.75)
	(26.99)
	(15.48)

	¾
	1 ¼
	15/32
	1 3/8
	1 1/4
	47/64

	(19.05)
	(31.75)
	(11.91)
	(34.93)
	(31.75)
	(18.65)

	7/8
	1 7/16
	35/64
	1 1/2
	1 7/16
	55/64

	(22.23)
	(36.51)
	(13.89)
	(38.10)
	(36.51)
	(21.83)

	1
	1 5/8
	39/64
	1 3/4
	1 5/8
	63/64

	(25.40)
	(41.28)
	(29.14)
	(44.45)
	(41.28)
	(25.00)

	1 1/8
	1 13/16
	11/16
	2
	1 13/16
	1 7/64

	(28.58)
	(46.04)
	(17.46)
	(50.80)
	(46.04)
	(28.18)

	1 ¼
	2
	25/32
	2
	2
	1 7/32

	(31.75)
	(50.80)
	(19.64)
	(50.80)
	(50.80)
	(30.96)

	1 /3/8
	2 3/16
	27/32
	2 1/4
	2 3/16
	1 11/32

	(34.93)
	(55.56)
	(21.43)
	(57.15)
	(55.56)
	(34.13)

	1 ½
	2 3/8
	15/16
	2 1/4
	2 3/8
	1 15/32

	(38.10)
	(60.33)
	(23/81)
	(57.15)
	 (60.33)
	(37.31)


Las arandelas circulares deberán ser planas y lisas y sus dimensiones nominales deberán ajustarse a las establecidas en la tabla, salvo que para el retén de pasador y los sujetadores de collar no es necesario utilizar arandelas planas a menos que se hayan especificado hoyos ranurados o de sobremedida.

Donde sea necesario, las arandelas podrán sujetarse en un lado en un punto no más próximo de 7/8 del diámetro del perno desde el centro de la arandela. 

Podrán utilizarse otros sujetadores o conjuntos de sujetadores que satisfagan los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) o de AASHTO M 253 (ASTM A 490) para los materiales, la fabricación y la composición química y que cumplan con los requisitos de propiedad mecánicos de la misma especificación cuando sean sometidos a ensayos de tamaño natural y que tengan diámetros de cuerpo y superficies de apoyo debajo de la cabeza y la tuerca, o su equivalente, que sea inferior a las de un perno o tuerca de las mismas dimensiones nominales especificadas. Dichos sujetadores alternativos, podrán diferir en otras dimensiones de las especificadas para pernos y tuercas. 

(a) Puede exceder por 1/4 pulgada (6.35 mm.) 

(b) 3/16 pulgada nominal (4.76 mm.) 

(c) 1/4 pulgada nominal (6.35 mm.) 

Fabricación en taller

Las operaciones de cortado, preparado, soldado, etc., del material en el taller, serán ejecutadas por personal calificado. Las soldaduras deberán ser realizadas por soldadores calificados, en un todo de acuerdo con la Norma AWS.
El Proveedor deberá someter a la aprobación del Supervisor de Obras los procedimientos de soldadura y las pruebas de calificación de los soldadores antes de comenzar la fabricación. La Supervisión se reserva el derecho de examinar específicamente la idoneidad de los soldadores empleados por el Proveedor. Cualquier soldador que no apruebe el examen satisfactoriamente o no realice correctamente su tarea, será inhabilitado. Todos los materiales a emplearse en la fabricación deberán ser nuevos y libres de corrosión.  Se rechazará todo material que no cumpla con esta condición, aunque haya sido ya elaborado. El material se trabajará en frío. De ser necesario, se efectuaran trabajos en la pieza en caliente, la misma deberá estar a la temperatura de rojo cereza claro. No se permitirán trabajos a una temperatura intermedia (rojo azul). El enfriamiento se hará al aire en calma, sin acelerarlo artificialmente. Se eliminarán rebabas en los productos laminados, como también se limarán las marcas en relieve que hubiera sobre las superficies en contacto.
A fin de facilitar las tareas de montaje, se deberán marcar con pintura y estampa en ambos extremos de cada elemento, su marca o posición de montaje, en forma clara y visible con letras de molde.  Además se indicarán con pintura y estampa su sentido de montaje, por ejemplo: “norte”, “arriba”, etc.

Se evitará en lo posible, el envío a obra de piezas sueltas de tamaño pequeño, estas se enviarán en conjuntos debidamente identificadas con estampa y pintura. Las piezas que se unan entre sí, deberán prepararse de manera tal que puedan montarse sin esfuerzos y tengan un buen ajuste en la superficie de contacto. Las piezas no deberán presentar fisuras ni alabeos.
No deberán presentar daños superficiales o fisuras debido al doblado o chaflanado. Tales perjuicios pueden evitarse mediante la consideración de las propiedades del material: elección de radios de curvatura adecuados y elaboración del material a una temperatura adecuada.

Si se cortan los productos laminados mediante oxicorte o cizalla, deberá hacerse con toda exactitud.  De haber defectos de corte, se eliminarán las ranuras, fisuras y/o estrías mediante cepillado, fresado, rectificado o laminado. De usarse acero de alta resistencia y en espesores con más de 30 mm, se quitará mecánicamente el material endurecido en el oxicorte. No está permitido tapar con soldadura zonas defectuosas. Los cortes que se hagan en el material deberán ser efectuados de modo que queden limpios, sin rebabas y sin deformaciones. Pequeños defectos superficiales podrán eliminarse mediante esmerilado.

Los agujeros para los pernos se realizarán por taladro y no se permitirá realizarlos con soplete ni punzón.

Los agujeros que se correspondan entre las diferentes piezas a unir, deben ser coincidentes, no admitiéndose el mandrilado. Las rebabas formadas en los bordes de los agujeros, se eliminarán prolijamente.

Para el corte y agujereado de perfiles,  se respetarán las medidas de los planos.

EJECUCIÓN
El área de la plancha de anclaje, tendrá las dimensiones tal cual se especifica en el plano de detalles constructivos. Los aceros del dispositivo de anclaje irán inmersos en las columnas, vigas o muros de arranque, mediante la disposición de pernos de acero con diámetros y longitudes especificadas en planos. Previo al colocado de la plancha deberá realizarse la perforación en la misma a fin de disponer los pernos de fijación. Los angulares tendrán que estar soldados a la base de la estructura metálica, formando un marco rígido; así mismo las perforaciones en los angulares deben ser coincidentes con los de la plancha metálica para así lograr una correcta fijación entre las mismas.

La fijación de las placas de apoyo se hará mediante pernos de anclaje, arandela, tuerca y contratuerca. La estructura deberá apoyarse sobre la base en posición perfectamente nivelada y aplomada. Luego de lograr esta situación se sellará el apoyo con mortero de cemento 1:3 preferiblemente con aditivo que provoque una expansión. En el caso de que en lugar de dejar pernos fijos en la base se hayan previsto cajones de anclaje, el mortero deberá sellar incluso estos cajones de anclaje. 

Las tolerancias admitidas serán las siguientes:

· Verticalidad de columnas interiores: 1/500 de la altura libre 

· Verticalidad de columnas exteriores: 1/1000 de la altura libre 

MEDICIÓN

La medición de este ítem se efectuara por pieza de anclaje ejecutado en función a la utilización de los materiales y accesorios utilizados. Queda establecido que las longitudes de desperdicio o cortes estarán considerados en el análisis de precios unitarios del proponente.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo a los planos técnicos, y el presente pliego, medido según lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado por pieza de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

ITEM 7.8. : ESTRUCTURA METALICA P/ PORTICO (CERCHA) 100x50x15x2 mm 

UNIDAD: KG

ITEM 7.9. : ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80x40x15x3 mm 

UNIDAD: KG

DESCRIPCIÓN 

La presente Especificación Técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en la fabricación de estructuras de acero, así como todas las tareas que tengan relación con la estructura de acero en sí y su aspecto constructivo.

Para su obtención la descripción de esta actividad incluye la ejecución de los siguientes ítems contemplados en el presupuesto:

Elementos Metálicos:

· ESTRUCTURA METALICA P/ PORTICO CERCHA 100x50x15x2.

· ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80X40X15X2.

Las cerchas metálicas deberán ser fabricadas en talleres y llevadas a obra para su montaje. Estas estructuras deberán ser empernadas a las placas de las columnas.

MATERIALES A UTILIZAR

En la fabricación de estructuras metálicas se emplearán los siguientes materiales (a menos que específicamente se indique otra cosa), los materiales deberán ser nuevos y cumplirán con lo especificado en AISC.

- Chapas estructurales serán de acero A36.

- Perfiles laminados en frio (costaneros)

- Electrodos serán de calidad ASTM E-60XX.

- Los pernos y las tuercas deberán satisfacer los requisitos de las normativas. 

Remplazo de perfiles:

En caso de que se requieran perfiles de dimensiones especiales y éstos no fueran obtenibles en el mercado, podrán remplazarse por perfiles de chapas laminadas o soldadas construidos con acero A36.

Los remplazos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra, con anterioridad al comienzo de la fabricación. Estará a cargo del Proveedor todo exceso de peso que resulte del remplazo de perfiles, no aceptando el Supervisor de Obra ningún adicional proveniente de éste remplazo.

Certificado de calidad 

El Supervisor de Obra podrá exigir al Proveedor de los distintos elementos para las estructuras, de cada partida de mercadería, una copia de los certificados que acrediten las características de los materiales. En caso de que los citados certificados no contengan los datos requeridos o no sean aceptados por el Inspector o se tenga cierta incertidumbre sobre la veracidad, se podrán exigir ensayos de un muestreo de la partida, sin costo adicional. Una copia de los certificados de calidad será entregada al Supervisor de Obra.

Cualquier acero que no haya sido identificado plenamente, no podrá ser utilizado sin previa autorización del Supervisor de Obra.

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

Las dimensiones de las piezas que conforman la estructura, serán las que se señalen en los planos aprobados o las que se requieran en cada caso, con arreglo a su ubicación en la estructura. 

CORTE 

El corte de acero por soplete de llama de oxígeno es uno de los métodos más útiles en la fabricación del acero. El soplete se usa ampliamente para cortar material al tamaño apropiado, incluyendo el corte de placas para aletas provenientes de una placa más amplia, o el corte de vigas a las longitudes requeridas. 

Los sopletes se pueden usar en forma manual o mecánica En este proceso, la llama quema una mezcla de oxígeno y gás para llevar al acero a un punto donde se va a comenzar el corte a una temperatura de precalentamiento de aproximadamente 1600 F. A esta temperatura el acero tiene una gran afinidad por el oxígeno. El corte por oxigeno produce un corte de 1/8” de ancho. 

Los cortes y en caso necesario las perforaciones, se ejecutarán sin alterar las partes adyacentes.  El proceso más común a emplearse en este tipo de construcciones es el corte por Disco. 

PUNZONAMIENTO Y TALADRADO 

Los agujeros para pernos en el acero estructural se producen por lo general mediante Taladro de Banco. El tamaño de los orificios según el AISC, deberá ser 1/8” más grande que el perno a utilizarse, por efectos de manipuleo en el montaje. 

PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE 

El montaje de las estructuras se hará de acuerdo a las dimensiones, niveles y anclajes de la obra, aspectos que como se ha señalado en las condiciones generales, deberán ser oportunamente controlados por el Contratista. 

Durante las operaciones de montaje, el Contratista deberá disponer los arriostramientos provisorios necesarios para garantizar la estabilidad de la obra y notificar de su existencia a todos los sectores involucrados en la construcción. 

El Contratista deberá disponer en la obra, los equipos mecánicos necesarios para izar las distintas partes de la estructura a su posición final, sin introducir esfuerzos suplementarios. 

SOLDADURA DE ARCO MANUAL 

CONSIDERACIONES GENERALES 

DESCRIPCION DEL PROCESO 

El sistema de soldadura Arco Manual, se define como el proceso en que se unen dos metales mediante una fusión localizada, por un arco eléctrico entre un electrodo metálico y el metal base que se desea unir. 

El electrodo consiste en un núcleo o varilla metálica, rodeado por una capa de revestimiento, donde el núcleo es transferido hacia el metal base a través de una zona eléctrica generada por la corriente de soldadura. 

El revestimiento del electrodo, que determina las características mecánicas y químicas de la unión, está constituido por un conjunto de componentes minerales y orgánicos que cumplen las siguientes funciones: 

1. Producir gases protectores para evitar la contaminación atmosférica y gases ionizantes para dirigir y mantener el arco. 

2. Producir escoria para proteger el metal ya depositado hasta su solidificación. 

3. Suministrar materiales desoxidantes, elementos de aleación y hierro en polvo. 

Propiedades Mecánicas. 

Al someter a prueba un metal depositado mediante arco eléctrico, es importante eliminar algunas variables, tales como diseño de juntas, análisis del metal base, etc., por lo que se ha universalizado la confección de una probeta longitudinal de metal depositado, para luego maquinarla y someterla a prueba de tracción para conocer su punto de fluencia, resistencia a la tracción, porcentaje de alargamiento y de reducción de área. 

Antes de traccionar la probeta, si se trata de electrodos que no sean Bajo Hidrógeno, se la somete a un envejecimiento a 95-105°C durante 48 horas, con el fin de liberarlos de este gas.

Clasificación según Normas AWS. 

Las especificaciones más comunes para la clasificación de electrodos según la AWS son las siguientes: 

1. Especificación para electrodos revestidos de acero al carbono, designación              AWS A5.1-81. 

2. Especificación para electrodos revestidos de aceros de baja aleación designación   AWS A5.5-81. 

3. Especificación para electrodos revestidos de aceros al cromo, y cromo-niquel resistentes a la corrosión, designación AWS A5.5-81. 

4. Especificación para varillas de aporte en uso oxiacetilénico y/o TIG, designación AWS A5.2-80. 

5. Especificación para electrodos revestidos para soldadura de Fe fundido, designación AWS A5.10-80. 

6. Especificaciones para electrodos continuos y fundentes para Arco Sumergido, designación AWS A-5.17-80. 

7. Especificaciones para electrodos de aceros dulces, para soldadura con electrodos continuos protegidos por gas (MIG), designación AWS A5. 18-79. 

En la especificación para aceros al carbono, el sistema de clasificación está basado en la resistencia a la tracción del depósito. 

La identificación de clasificación está compuesta de la letra E y cuatro dígitos. Esta letra significa "Electrodo". Los primeros dos primeros y tres dígitos indican la mínima resistencia a la tracción del metal depositado en miles de libras por pulgada cuadrada. Es así como E 60XX indica un electrodo revestido cuyo depósito posee 60.000 libras por pulgada cuadrada como mínimo de resistencia a la tracción. 

Aunque los dos últimos dígitos señalan las características del electrodo, es necesario considerarlos separadamente, ya que el tercer dígito indica la posición para soldar del electrodo. 

EXX1X - toda posición 
EXX2X - posición y horizontal 
EXX3X - posición plana solamente 

El último dígito indica el tipo de revestimiento del electrodo. Sin embargo para una identificación completa es necesario leer los dos dígitos en conjunto.

	AWS              Clasificación                                        Corriente y                                 Posición a 
                      Tipo de Revestimiento                        Polaridad                                    Soldar 
                       EXX10 Celulósico Sódico                  CC.EP                                          P.V.SC.H. 
                       EXX10 Celulósico Sódico 
                                   10 % HP aprox .                      CC.EP                                           P.V.SC.H. 
                       EXX11 Celulósico Potásico              CA.CC.EP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX12 Rutílico Sódico                      CA.CC.EN.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX13 Rutílico Potásico                   CA.CC.AP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX14 Rutílico 20% HP aprox          CA.CC.AP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX16 Rutílico Potásico B.H.           CA.CC.EP.                                     P.V.SC.H. 
                            EXX18 Rutílico Potásico B.H.-H.P.              CA.CC.EP.                                                  P.V.SC.H.
                       EXX20 Oxido de Hierro                     CA.CC.AP.                                     P.H.Filete 
                       EXX24 Rutílico 35% H.P.                   CA.CC.AP.                                     P.H.Filete 
                            EXX27 Oxido de Hierro H.P.                         CA.CC.AP.                                                 P.H.Filete



Nomenclatura 
HP Hierro en Polvo 

CC Corriente Continua 

BH Bajo Hidrogeno 

CA Corriente Alterna 

EP Electrodo Positivo 

EN Electrodo Negativo 

AP Ambas Polaridades 

P Plana 

V Vertical 

SC Sobrecabeza 

H Horizontal

Para las posiciones vertical y sobrecabeza existe una limitación de diámetro hasta 3/16" comúnmente y de 5/32" para electrodos de B.H. 

Los sistemas de clasificación para los electrodos revestidos de acero de baja aleación son similares a la de los aceros al carbono, pero a continuación del cuarto dígito existe una letra y un dígito que indican la composición química del metal depositado. Así la A significa un electrodo de acero al Carbono-Molibdeno; la B un electrodo al Cromo-Molibdeno; la C un electrodo al Níquel y la letra D un electrodo al Manganeso-Molibdeno. 

El dígito final indica la composición exacta bajo de una de estas clasificaciones químicas, según tablas especificas en la norma. 

En las especificaciones para aceros inoxidables AWS A5.4.81, la AISI clasificó estos aceros por números, y estos mismos se usan para la designación de los electrodos. Por lo tanto, la clasificación para los electrodos de acero inoxidable consiste en una letra "E", electrodo y tres dígitos, el número AISI para aceros inoxidables, como 308, 347, etc. y luego dos dígitos más que indican sus características de empleo (fuente de poder, tipo de revestimiento, etc.). La letra "L" a continuación de los tres primeros dígitos indica que el acero inoxidable es de bajo carbono. 

Electrodo para Soldar Acero Dulce 

Los mejores resultados se obtienen manteniendo un arco mediano, con lo que se gana una fusión adecuada, permitiendo el escape de gases además de controlar la forma y apariencia del cordón. Para filetes planos y horizontales, mantener el electrodo en un ángulo de 45° respecto a las planchas y efectuar un pequeño avance y retroceso del electrodo en el sentido de avance. Con ello se logra una buena fusión al avanzar y se controla la socavación y la forma del cordón al retroceder al cráter. 

Para filete vertical ascendente, se mantiene el electrodo perpendicular a la plancha moviéndolo en el sentido de avance. El movimiento debe ser lo suficientemente rápido y la corriente adecuada para permitir alargar el arco y no depositar cuando se va hacia arriba, para luego bajar al cráter y depositar el metal fundido, controlando la socavación.

Cuándo se suelda vertical descendente, el cordón de raíz se hace con un avance continuo, sin oscilar, y la fuerza del arco se dirige de tal manera que sujete el baño de fusión. Para los pases sucesivos se puede usar una oscilación lateral. 

Electrodos Clasificación AWS E 6010 

Descripción 

Es un electrodo con polvo de hierro en el revestimiento, que permite una velocidad de depósito mayor y una aplicación más fácil, junto con propiedades mecánicas sobresalientes. La estabilidad del arco y el escudo protector que da el revestimiento, ayuda a dirigir el depósito reduciendo la tendencia a socavar. 

Procedimiento para soldar 

Para obtener los mejores resultados, se recomienda un arco de longitud mediana, que permita controlar mejor la forma.

Para soldadura de filetes planos y horizontales, se recomienda mantener el electrodo a 45° con cada plancha, oscilándolo en el sentido del avance. El movimiento adelante tiene por objeto obtener buena penetración y con el movimiento hacia atrás se controla la socavación.

En la soldadura vertical se recomienda llevar el electrodo en un ángulo de casi 90°, inclinándolo ligeramente en el sentido de avance. Se debe llevar un movimiento de vaivén, alargando el arco para no depositar metal en el movimiento hacia arriba y luego cortándolo para depositar en el cráter y así controlar las dimensiones del depósito y la socavación. 

Características típicas del metal depositado 

Pruebas de tracción con probetas de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 68.500 lbs/pulg.2 (48 kgs/mm2) 
Limite de fluencia: 58.250 lbs/pulg.2 (40.5 kgs/mm2) 
Alargamiento en 2": 28.5% 

Composición Química 

C. 0,09%; Mn. 0,40%; S. 0,020%; Si. 0,10%

Electrodos Clasificación AWS E 6011 

Descripción: 

El electrodo E 6011 tiene un revestimiento de tipo celulósico, con características similares al tipo E 6010 y formulado especialmente para obtener soldaduras de óptima calidad con corriente alterna, aunque su fórmula fue desarrollada especialmente para uso con corriente alterna, también se le puede usar con corriente continua, electrodo positivo. Su revestimiento celulósico produce una atmósfera gaseosa neutra, que protege el metal durante la fusión y al mismo tiempo produce escoria suficiente para eliminar las impurezas. 

Procedimientos: 

La fuerte penetración de estos electrodos, permite que el cordón de la soldadura tome los elementos de aleación de metal base y se obtiene así un cordón de propiedades mecánicas comparables a las del metal base. Son electrodos especialmente apropiados para soldar verticales y sobrecabeza. En general las recomendaciones para su uso son similares a las del tipo E 6010. 

En soldaduras verticales el movimiento de vaivén no necesita ser muy pronunciado, usando una longitud de arco y amperaje apropiado. 

Características típicas del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 71.500 Lbs/pulg2 (50,2 kg/mm2) 
Limite de fluencia: 61.000 Lbs/pulg2 (42,8 kg/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 

Composición química: 

C. 0,10%; Mn. 0,45%; P. 0,15%; Si. 0,20%; S. 0,35% 

Electrodos Clasificación AWS E 6013 

Descripción:
El electrodo 6013 posee revestimiento grueso tipo rutílico, y puede ser usado en todas posiciones con excelentes características de soldabilidad y estabilidad de arco. 

Este electrodo es de arco muy suave, pocas salpicaduras y escoria autodesprendente. Posee penetración controlada, lo que lo hace apto para trabajos en láminas delgadas. También tiene excelente comportamiento con corriente alterna y continua, y su revestimiento es resistente a la humedad. 

Procedimiento: 

Puede usarse con corriente alterna o continua ambas polaridades, según la penetración que se quiera obtener. En soldaduras verticales se recomienda hacer ascendentes. 

Características del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 80.000 Lbs/pulg2 (56,2 kgs/mm2) 
Límite de fluencia: 73.800 Lbs/pulg2 (51,8 kgs/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 

Composición química: 

C. 0,06%; Mn. 0,5%; Si. 0,20%; P. 0,025%; S. 0,025% 

Electrodos Clasificación AWS E 7018 

Descripción: 

El electrodo 7018 es de bajo contenido de hidrógeno y resistente a la humedad. Con este electrodo se obtienen grandes velocidades de soldadura y es utilizada en todas las posiciones. Esta especialmente diseñado para soldaduras que requieren severos controles radiográficos en toda posición. Su arco es suave y la pérdida por salpicadura es baja. 

Procedimiento: 

Para soldaduras de filetes horizontales y trabajo de soldadura en sentido vertical descendente, se debe usar un arco. No se recomienda la técnica de arrastre. 

En la soldadura en posición de sobre cabeza se debe usar un arco con ligero movimiento oscilante en la dirección del avance. Debe evitarse la oscilación brusca del electrodo. 

Características típicas del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 78.000 Lbs/pulg2 (55 kg/mm2) 

Límite de fluencia: 67.000 Lbs/pulg2 (47 kg/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 
Composición química: 

C. 0,06%; Mn. 0,65%; S. 0,015%; P. 0,012%; Si. 0,55% 

SISTEMA MIG 

Descripción del Proceso. 

El proceso es definido por AWS como un proceso de soldadura al arco, donde la fusión se produce por calentamiento con un arco entre un electrodo de metal de aporte continuo y la pieza, donde la protección del arco se obtiene de un gas suministrado en forma externa, el cual protege el metal líquido de la contaminación atmosférica y ayuda a estabilizar el arco. 

En el sistema MIG, un sistema de alimentación impulsa en forma automática y a velocidad predeterminada el alambre electrodo hacia el trabajo o baño de fusión, mientras la pistola de soldadura se posiciona a un ángulo adecuado y se mantiene una distancia tobera-pieza, generalmente de 10 mm. 

El sistema MIG posee cualidades importantes al soldar aceros, entre las que sobresalen: 

· El arco siempre es visible para el operador. 

· La pistola y los cables de soldadura son ligeros, haciendo muy fácil su manipulación. 

· Es uno de los más versátiles entre todos los sistemas de soldadura. 

· Rapidez de deposición. 

· Rendimiento.

El sistema MIG requiere del siguiente equipo: 

· Una máquina soldadora. 

· Un alimentador que controla el avance del alambre a la velocidad requerida. 

· Una pistola de soldar para dirigir directamente el alambre al área de soldadura. 

· Un gas protector, para evitar la contaminación del baño de soldadura. 

· Un carrete de alambre de tipo y diámetro especifico. 

Resumen del Proceso. 

El sistema MIG es un proceso de soldadura por arco eléctrico, en el cual un alambre es automática y continuamente alimentado hacia la zona de soldadura a una velocidad constante y controlada. el área de soldadura y arco está debidamente protegida por una atmósfera gaseosa que evita la contaminación. 

El voltaje, amperaje y tipo de gas de protección, determinan la manera en la cual se transfiere el metal desde el alambre electrodo al baño de soldadura. Para comprender mejor la naturaleza de estas formas de transferencia en el sistema MIG, a continuación las detallaremos: 

En soldadura MIG, las gotas de metal fundido son transferidas a través del arco, desde un alambre electrodo alimentado continuamente, a la zona de soldadura. 

Para un diámetro dado de electrodo, con una protección gaseosa, la cantidad de corriente determinada el tamaño de las gotas y el número de ellas que son separadas desde el electrodo por unidad de tiempo. 

A valores bajos de amperaje, las gotas crecen a un diámetro que es varias veces el diámetro del electrodo antes que estas se separen. La velocidad de transferencia a bajos amperajes es solo de varias gotas por segundo. 

A valores intermedios de amperaje, el tamaño de las gotas separadas, decrece rápidamente a un tamaño que es igual o menor que el diámetro del electrodo, y la velocidad de separación aumenta a varios cientos por segundo. 

A valores altos de amperaje, la velocidad de separación aumenta a medida que se incrementa la corriente, las gotas son bastante pequeñas. 

Electrodos y Protección Gaseosa 

El principal propósito del gas de protección es desplazar el aire en la zona de soldadura y así evitar su contaminación por nitrógeno, oxígeno y vapor de agua. Estas impurezas afectan las propiedades del metal de soldadura. 

Gases Protectores 

Gases inertes y activos se emplean en el sistema MIG. Cuando se desea soldar metales no ferrosos, se emplean gases inertes debido a que ellos no reaccionan con los metales. Los gases inertes usados en sistema MIG son: Argón, Helio y mezclas de Argón-Helio. 

Sin embargo, en la soldadura de metales ferrosos se puede emplear gases inertes o activos. Gases activos como: Bióxido de Carbono; Mezclas de Bióxido de Carbono, o gases protectores que contienen algún porcentaje de Oxígeno. Estos gases no son químicamente inertes y pueden formar compuestos con los metales. 

PINTURAS 

Pintura para estructuras de Acero. 

Toda la pintura proporcionada deberá ser transportada en envases resistentes y sólidos, rotulados con el nombre, el peso y el volumen del contenido de pintura, además del color, la fórmula, el número del lote, la fecha de fabricación y el nombre y dirección del fabricante.

La pintura no deberá presentar un asentamiento excesivo en un envase lleno recién abierto, y deberá ser fácilmente dispersada con una paleta hasta alcanzar un estado liso y homogéneo libre de grumos, aglutinamiento, apelmazamiento, separación de color, terrones, y nata. No deberá formarse nata en la pintura dentro de las 48 horas siguientes en un envase tapado que contenga 3/4 partes de su capacidad.  La pintura en el estado en que fue recibida deberá extenderse fácilmente con la brocha, poseer buenas propiedades de emparejamiento y no deberá presentar escurrimiento o correrse cuando se aplique a superficies de acero verticales y lisas. 

La pintura seca deberá presentar un acabado liso y uniforme libre de asperezas, arenilla, irregularidades y otros defectos en la superficie. La pintura no deberá presentar ninguna desigualdad o separación cuando fluya sobre un vidrio limpio.  La pintura no deberá presentar espesamiento, cuajamiento, gelatinosidad, ni aglutinación dura, después de haber estado almacenada seis meses en un envase lleno herméticamente cerrado, a una temperatura de 70°F (21°C). 

Sistema de Zinc Orgánico. 

Un sistema orgánico de pintura rico en zinc para estructuras de acero deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

(b) La capa de imprimación es una cubierta de imprimación rica en zinc orgánico termoplástico, cuyo mecanismo de secado es la liberación de solvente. Está destinada para el empleo en estructuras de acero abiertas, limpiadas a chorro, expuestas al aire. Su composición deberá ajustarse a lo siguiente:

Composición del Pigmento
(62.3 Por Ciento del peso de la Composición, Mínimo)

Propiedad                          Especificación                               Partes por peso del 
                                            Pigmento 
                                            Tipo I,                                             Tipo II, 
                                            Rojo                                               Gris 
Polvo de                             ASTM D 520                                  95.O min.              95.o min. 
zinc 
Oxido de                                  ---                                   
    1.5 max.                                 ---- 
hierro 
rojo(1) 
Oxido de                        
   ASTM D 79                                   ---                                1.5 max. 
zinc 
Tixotropos                      ---                                         
    3.5 max.                                 3.5 max. 
y aditivos
Deberán incorporarse a la pintura formulada, los aditivos necesarios para evitar la formación de gas en los envases durante el almacenamiento. 

Curva Característica Infrarroja del Vehículo de Capa de Imprimación. Cuando se somete a secado sobre un disco de bromuro de potasio, una película de la capa de imprimación deberá tener máximos de absorción infrarroja a las mismas longitudes de onda y hasta el mismo grado relativo que el indicado en la curva registrada en el laboratorio.  Además de la composición anterior, la pintura deberá ajustarse a los requisitos siguientes: 

Cuando la pintura se aplique con rociador neumático o no neumático, hasta alcanzar un espesor mínimo de película de 1.5 milipulgadas (0.0038 cm.) sobre acero limpiado a chorro, con un patrón de perfil de ancla de 1 a 1.5 milipulgadas (25 a 0.0038 cm) la pintura mezclada deberá cubrir completamente la superficie del acero sin dejar indicios de partículas de rociado secas, ni deberá correrse. 

Control de Calidad: 

La Supervisión realizará una exanimación visual de las superficies que han sido preparadas para pintar, por métodos ya sean mecánicos o manuales de limpieza, para determinar la conformidad del trabajo. El Inspector de la obra podrá observar el progreso de los trabajos de pintura y controlará los trabajos terminados para comprobar si estos se ajustan a las condiciones de la presente especificación técnica.

La superficie pintada deberá tener una apariencia en el color uniforme, liso y continuo, libre de toda inclusión, abrasivo o elemento extraño. Se medirá el espesor de la capa de pintura en las superficies metálicas.

Seguridad

Es importante que se considere llevar partes de la estructura pre-armadas, para no ejecutar muchos trabajos de soldadura en el lugar, de necesitarse soldar considerar realizar el trabajo de instalación en horarios que este fuera de trabajo la planta de engarrafado aledaña, con todas las medidas de seguridad para su ejecución. (Extintor en área de trabajo y coordinación con el encargado de seguridad industrial).

MEDICION

La estructura metálica se dará en kg tomando en cuenta el peso total construido.

FORMA DE PAGO

La estructura metálica construida con materiales aprobados, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 
ITEM  7.10.: EMPEDRADO+PISO DE CEMENTO E = 10 cm CON ARM.6mm C/30cm 

UNIDAD: M2

DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución del empedrado y un piso de cemento de alto tráfico e= 10 cm con juntas c/2m de acuerdo a los detalles constructivos y/o instrucciones del Supervisor de Obra. Por encima del empedrado deberá colocarse una parrilla de acero corrugado de 6 mm cada 30 cm en ambos sentidos.

Asimismo se utilizara fibras de polipropileno para el refuerzo del concreto, para mejorar las condiciones del piso de cemento de alto tráfico ante el manipuleo de las garrafas.  

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada.

El acero deberá ser corrugado de 6 mm de diámetro.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas.

Los agregados serán de tipo chancado, deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. 

Las piedras que se empleara en el empedrado será conocida como piedra manzana,  de buena calidad.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.

Las fibras son elementos delgados que se introducen en la mezcla del concreto como un refuerzo, para evitar los agrietamientos que tienden a producirse por contracción de fraguado y por cambios de temperatura.

En las siguientes tablas, se muestran las principales propiedades de la fibra de polipropileno.

	PROPIEDADES FISICAS

	Diámetro                                           (um)
	18

	Sección
	Circular

	Largo                                                (mm)                              

Agrietamiento                                     (%)
	12                                                               80

	Materia-prima
	Polipropileno

	Peso Especifico                             (g/cm3)
	0.91


	PROPIEDADES MECANICAS

	Temperatura de fusión                      (C°)
	160

	Resistencia a la tracción      MPa(N/mm2)
	300

	Modulo de Yang                              (MPa)
	3000


FORMA DE EJECUCION

CONDICIONES GENERALES 

Sobre la plataforma debidamente compactada se ejecutara un empedrado de piedra manzana, colocado a combo, a nivel en los ambientes dentro de la planta recalificadora, una vez preparado el empiedre, se procederá al colocado de una parrilla de acero corrugado de 6 mm cada 30cm en ambos sentidos y luego se hará el  vaciado del piso de cemento de alto trafico.

El concreto deberá incluir fibras de polipropileno producida a partir de multifilamentos indicada para el refuerzo del concreto con la finalidad de generar un compuesto homogéneo y controlar la fisuración por retracción.

En la siguiente tabla, se muestra las aplicaciones para la implementación de fibras.

	APLICACIONES

	Cantidad de fibras por kilo
	300 000 000

	Dosificación g/m3
	600


ESPESOR DEL PISO DE CEMENTO 

Se deberá vaciar carpeta de hormigón de espesor 10 cm, en paños de 2.0 metros como máximo en ambos sentidos. Para el acabado del piso se efectuará con una lechada de cemento puro, alisada con plancha metálica, con un rayado especial o se harán juntas rehundidas según instrucciones del Supervisor de Obra.

RECOMENDACIONES PARA LA CONSTRUCCION

· El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 dias de 210 kg/cm2.

· Los agregados serán de tipo chancado (32 mm).

· Añadir las fibras in-situ (al mismo tiempo que los agregados).

· Las juntas deberán realizarse un día después del vaceado o dos días después en climas fríos.

MEDICION

La construcción de piso de cemento de alto tráfico será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado al precio unitario aceptado.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 7.11.: SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA 

UNIDAD: M3

DESCRIPCION

Este ítem comprende la construcción de sobrecimientos de hormigón ciclópeo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los sobrecimientos se construirán de hormigón ciclópeo de dosificación 1:3:4.
Las piedras, el cemento y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".  Las dimensiones de la piedra deberán ser tales, que permitan un vaciado según lo estipulado en los planos respectivos.

FORMA DE EJECUCION

Previo al colocado de la mezcla y piedras se debe realizar el encofrado del sobrecimiento y verificar si cumple con las medidas internas estipuladas en los planos. Se debe prever la estabilidad del encofrado.

El Supervisor de obra deberá aprobar la correcta nivelación y correcta ubicación de ejes de replanteo.

Las dimensiones de los sobrecimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.

El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. En la cara superior del sobrecimiento se dispondrá la colocación de un impermeabilizante, evaluado y autorizado por el supervisor.

MEDICION

Los sobrecimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.

ITEM 7.12.: IMPERMEABILIZACION  DE SOBRECIMIENTOS 

UNIDAD: M2

DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobreseimientos en todo el perímetro del área administrativa, servicios higiénicos, depósitos y sala de compresores, a fin de proteger los muros contra los efectos de la humedad.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

En los trabajos de impermeabilización se empleara alquitrán.

FORMA DE EJECUCION

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de alquitrán diluido o pintura bituminosa o una capa de alquitrán mezclado con arena fina. Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 2 cm. al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 10 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, bloques u otros elementos que conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizadora  se ejecute con esmero y sin interrupciones  de manera de evitar toda filtración  de agua o humedad, a efectos re conseguir una aislación perfecta.

MEDICION

La medición se realizará en metros cuadrado.

FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.

ITEM 7.13.
MURO DE LADRILLO 6 H   E= 15 CM

UNIDAD: M2
DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la construcción de muros de ladrillo de 6 huecos de e=0.15 y e= 10cm con mortero de cemento en proporción 1:3.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los ladrillos serán de cerámica del tipo de 6 huecos de las siguientes dimensiones: 24 cm. de largo, 15 cm. de ancho y 10 cm. de alto.

Los ladrillos huecos serán de primera calidad y toda partida de los mismos deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obras;  serán bien cocidos, emitirán al golpearlos un sonido metálico, tendrán color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilla miento.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos especificados.

EJECUCION

Los ladrillos serán colocados en hileras perfectamente horizontales y a plomada asentándolos sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1 cm. Se cuidará especialmente que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada e hilada y en los cruces entre muros.

El mortero de cemento en la proporción de 1:3 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato.  Se rechazara todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de su mezclado; será de una consistencia tal que se asegura su trabajabilidad y con un aspecto y coloración uniforme.

En la obra deberá reinar un orden y limpieza general. El personal, aun el de menor jerarquía deberá portar y cubrirse con un casco de 
MEDICION

Los muros de ladrillo hueco con mortero de cemento serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área de trabajo ejecutado.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo con estas especificaciones, será medido según previsto en el punto anterior (medición) y cancelado precio unitario por metro cuadrado establecido en la propuesta aceptada para este tipo de muro.

ITEM N°7.14.: ACERA DE CONCRETO 1:2:4 DE E=4 CM CON BASE DE PIEDRA

UNIDAD: M2
DESCRIPCION

Este ítem consiste en la colocación de una carpeta de hormigón incluido el empiedre en el sector destinado al área peatonal que viene protegido por un cordón de hormigón previamente vaciado.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La piedra que se empleará en el empedrado será la conocida como piedra manzana.

El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 días de 180 kg/cm2 y una cantidad mínima de cemento de 280 kg. por metro cúbico.

Los materiales para la elaboración del hormigón deberán cumplir con las especificaciones dadas en el ítem correspondiente a “materiales de construcción”.

FORMA DE EJECUCION

Se efectuará la excavación hasta una profundidad de 0.25 mts., del nivel de la coronación de los cordones, y se formará el plano de subrasante explanado cuyo nivel llegara a menos 15 cm de la rasante y apisonando con compactadora mecánica necesariamente. Se fijará una pendiente de 2 % del plano de los muros hacia el cordón.

Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana, colocada a combo, a nivel en los ambientes interiores y con la pendiente apropiada en las aceras exteriores.

Una vez preparado el terreno y el empiedre, se procederá al vaciado de las losas de hormigón.

El hormigón será vibrado y apisonado cuidadosamente, de manera que se obtenga un hormigón homogéneo. El apisonado producirá una masa compacta y proporcionará una superficie lisa y uniforme.

La textura de terminación de la acera deberá ser de tipo peinado en dirección longitudinal a la pendiente, y tendrá como terminación un marco de acabado frotachado  de madera, de 2 cms., de espesor, especiales para cada caso.

Se usarán juntas de dilatación de 1 cm., utilizando piezas de plasto formo; estas juntas serán verticales y deberán ser colocadas en forma longitudinal y normal a ese eje cada tres metros, los mismos coincidirán en lo posible con las juntas de los cordones. 

Se cuidará que su colocación sea correcta y que persista una perfecta impermeabilización. 

En ningún caso se permitirá el uso de papeles u otros materiales similares para la ejecución de los mismos. No se aceptará la mencionada operación una vez que el hormigón haya fraguado totalmente.

Después de dos horas de concluir la operación de alisado o bien cuando la superficie tenga cierta consistencia, se protegerá la losa con una capa de arena de 0.03 mts., de espesor mínimo, debiendo evitarse las piedras y terrones duros. 

Esta capa, deberá mantenerse 21 días, al final de los cuales se retirará, debiendo regarse aún el pavimento para que se conserve completamente húmedo durante seis días más.

En caso de que el tiempo sea lluvioso, se colocará una capa protectora, para evitar el exceso de humedad.

En caso de que la temperatura sea muy baja, se deberá tomar las precauciones necesarias para el vaciado en tiempo frío. Si la temperatura fuese menor a 5 grados centígrados, se suspenderá el vaciado, hasta que esta temperatura aumente. 

En caso de que se produzca helada al tiempo de vaciarse el hormigón, este deberá ser demolido y se lo reemplazará íntegramente.

Dado el caso, en el momento del vaciado del hormigón se tendrá cuidado de dejar habilitadas las llaves de paso de agua potable en sus correspondientes cajas.

MEDICION

Las cantidades por éste concepto, se estimaran en metros cuadrados, medidos en obra.

FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada entendiéndose que será la compensación total de los materiales utilizados, transporte, colocación, equipo, herramienta, mano de obra y todos los gastos que inciden en el costo de la Obra.

ITEM  7.15: CORDON DE  ACERA DE HORMIGON SIMPLE 0.5 X 0.20  

UNIDAD: ML
DESCRIPCION

Este ítem consiste en la colocación de cordones de acera de hormigón simple en los lugares indicados en los planos para la planta recalificadora.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4.

El hormigón a utilizarse en obra, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3


Los agregados y el cemento a ser utilizados deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".

El Contratista deberá disponer de formaletas rígidas y flexibles en calidad y cantidad aprobadas por el Supervisor.

FORMA DE EJECUCION

Se efectuará la excavación necesaria, en un ancho y profundidad estipulados en los planos de detalle.

La arista superior que quede descubierta deberá rebajarse con un corte  a 45º de 1 cm., x 1cm. La cara superior del cordón y la que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los encofrados y su perfecto ensamble.

Los encofrados deberán sujetarse con estacas al terreno debiendo cubrir el paramento interior con una capa de aceite.

Los  cordones de hormigón llevarán juntas de dilatación cada 3 m siendo las mismas realizadas en plasto formo.

Para la construcción de cordones en curva, el Supervisor de Obra proporcionará en cada caso, el plano de detalle respectivo para un adecuado replanteo.

En todos los lugares donde sea necesaria la construcción de sumideros (ubicados en el terreno por el Supervisor de Obra), los cordones tendrán armadura de refuerzo de 2 Ø 10 mm., en la parte inferior y 2 Ø  10 mm., en la superior, y llevarán además estribos Ø 6 mm., cada 0.20 m.

MEDICION

La cantidad de obra realizada correspondiente a este Ítem será medida en metros lineales.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo a estas especificaciones será pagado por metro lineal y con precio aceptado en la propuesta, el cual incluirá mano de obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.

ITEM 7.16. : TRANSPORTE DE LAS ESTRUCTURAS
UNIDAD: GLB
DESCRIPCION

Este ítem se refiere al transporte de las estructuras metálicas fabricadas en talleres y materiales y equipo necesario para el montaje, hasta el lugar de la obra. Está incluido el carguío y descarguío de las estructuras.

MATERIALES

El contratista deberá disponer de un sistema de transporte de acuerdo a la cantidad de las estructuras metálicas, material y equipo necesario para el montaje.

EJECUCIÓN

El transporte de las estructuras, materiales y equipo; necesarias para el montaje de la Torre de Control, será de entera responsabilidad de la Contratista. 

Deberá prever el tiempo que demandara dicho transporte y deberá incluir en el cronograma de actividades del proyecto.

MEDICIÓN

Este ítem será medido en forma global.

FORMA DE PAGO

El transporte de la estructura, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo, incluyendo también el carguío de la estructura.

ITEM 7.17. : MONTAJE DE TODA LA ESTRUCTURA
UNIDAD: GLB
DESCRIPCIÓN 

La presente Especificación Técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en el montaje de estructuras de acero. De acuerdo a lo indicado en los ítems de placas de anclaje, el montado deberá ser empernada, por razones de seguridad. En el caso de las correas a la estructura los procedimientos constructivos de soldadura calificado con norma AWS D1.1.

Las estructuras a ser montadas en obra, son las siguientes:

-
ESTRUCTURA METALICA P/PORTICO 100x50x15x2

-
ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80x40x15x2

MATERIALES 

La soldadura de las estructuras en el montaje de la torre de control deberá realizarse de siguiendo los planos constructivos de acuerdo a la norma AWS D1.1, y la contratista debe calificar un procedimiento de soldadura previo a la realización de los trabajos y ser presentados al Supervisor de Obra, tal como lo establece AWS D1.1, inspeccionando la calidad y correcto acabado de las soldaduras.

En cuanto a equipo y herramientas deberá utilizarse en el montaje:

•
Maquina de soldar o motosoldador.

•
Camión grúa y tecle.

•
Equipo de corte.

•
Equipo de pintura

•
Herramientas menores.

EJECUCIÓN

La soldadura para el montaje debe realizare con proceso SMAW con electrodos celulósicos y/o básicos del tipo E6010 y/o  E7018, los mismos que deben cumplir con las condiciones de secado y mantenimiento durante todas las actividades de soldadura de acuerdo a AWS A5.1. 

Actividades de izaje serán realizadas por grúas certificadas por entes acreditados, una inspección previa al trabajo de izaje deberá ser realizada, eslingas, cables, cadenas y dispositivos adicionales de izaje certificados. Las tareas de izaje deberían ser preferentemente con el uso grúas móviles hidrogruas, El Contratista presentará a BGB todos los certificados, para los operadores, equipos y elementos de izaje. Con anterioridad a los trabajos.

Deberá pintarse nuevamente la estructura, donde haya sido dañada o lugares de soldadura.

Seguridad

Las actividades de construcción implican altos riesgos debido a la naturaleza del trabajo y el movimiento de maquinaria, por lo que el contratista proporcionará un chaleco de alta visibilidad  en cumplimiento de la norma EN471 clase 2 (Nivel Intermedio de la protección) a todo el personal.

La contratista deberá proporcionar a todo el personal, de equipos de protección en el trabajo, esto incluye protección personal y colectiva. También existe una obligación de todo el personal involucrado en el trabajo para la compañía de usar el EPP asignado.

Los equipos de protección serán suministrados, de acuerdo a la evaluación de los riesgos asociados a las tareas a realizar y los peligros descubiertos. La evaluación tendrá en cuenta las tareas a realizar, el medio ambiente (tanto físico y natural), y la naturaleza de los riesgos que deben gestionarse.

Los siguientes elementos de protección estarán dispuestos y suministrados en el sitio de trabajo, sin embargo esto no limita la necesidad de otro elemento de protección a ser considerado en la evaluación de los riesgos asociados:

•
Casco de seguridad.

•
Gafas/lentes de seguridad.

•
Vestimenta 100% algodón.

•
Botas de seguridad punta de acero.

•
Guantes de seguridad.

•
Chaleco reflectivo de alta visibilidad.

•
Delantal de cuero.

•
Mascara de soldar.

Todo equipo de seguridad deberá ser suministrado por la empresa Contratista.

MEDICIÓN

Este ítem será medido en forma global.

FORMA DE PAGO

El montaje de la estructura metálica, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

OBRA FINA

ITEM 8.1.: CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28

UNIDAD: M2
DESCRIPCION

Este ítem se refiere a toda la cubierta de calamina trapezoidal pintada en ambas caras galvanizada de una sola pieza en la dirección de las ondas en toda el área de la planta recalificadora.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 (ASG No 28, e=0.36 mm.) fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos J con capuchones de goma especiales para calamina.

FORMA DE EJECUCION

La calamina será fijada con tirafondos o ganchos J con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20 cm. y transversal de 2 ondas de traslape.

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal.

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.

MEDICION

La cubierta se medirá en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta. Es decir su proyección en planta.

FORMA DE PAGO

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

ITEM 8.2.: CUMBRERA DE CALAMINA PLANA N # 28
UNIDAD: ML
DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cumbreras y debidamente pintados que servirá de soporte a dicha cubierta, de acuerdo a los planos de construcción, detalles respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La calamina para las cumbreras, deberá ser acanalada y galvanizada y el espesor de la misma deberá corresponder al calibre Nº 28 o aquél que se encuentre especificado en el formulario de presentación de propuestas.

La soldadura a utilizarse será del tipo y calibre adecuado a los elementos  a soldarse y señalados en los planos.

FORMA DE EJECUCION

El techo a dos aguas llevará cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal.

No se permitirá el uso de cumbreras de calamina deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con 15 días de anticipación a su ejecución.

MEDICION

Las cumbreras se especificaran en el formulario de presentación de propuestas, éstas se medirán en metros lineales.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM N° 8.3.: PROV. Y COLOC. MALLA MILIMETRICA METALICA
UNIDAD: M2
DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de malla milimétrica metálica con alambre de acero galvanizado para la adecuada ventilación del tinglado y para evitar el ingreso de insectos,  de acuerdo a planos del proyecto y/o instrucciones del Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Se utilizará los materiales adecuados (angulares u otro tipo de elemento) para la correcta sujeción de la malla olímpica, la cual será de fierro galvanizado  y con aberturas milimétricas de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle.

Equipo de soldadura y herramientas como corta alambre, sierras metálicas, alicates y similares.

FORMA DE EJECUCION

La malla olímpica irá sujeta a los angulares mediante soldadura y tener cinco puntos de sujeción. Asimismo en su instalación se deberá tener cuidado de que esté correctamente tesado. 

MEDICION

Este ítem será medido en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO

Se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

ITEM 8.4.: PROV. Y COLOCACION  PUERTA MARCO METALICO Y MALLA MILIMWREIXA
UNIDAD: M2

DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación de una puerta metálica con malla, ubicada en el ingreso, con tubo y fierros angulares de distintas dimensiones. Las puertas en la parte interior deberá tener malla olímpica Nº 8. El diseño deberá ser aprobado por el  Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Se emplearán materiales de primera clase.

La malla milimétrica deberá ser de acero.
Para los rigidizadores se utilizarán angulares de 3/4".

La pintura anticorrosiva a utilizarse será de marca reconocida y color aprobados por el Supervisor de Obra.

Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos, la soldadura a emplearse será del tipo u calibre adecuado a los elementos a soldarse y que sea fresco.

Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva, de acuerdo al color especificado por el Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION

La colocación se ceñirá estrictamente a los planos de detalle y a las instrucciones escritas por el Supervisor de Obra. El Contratista antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.

Las soldaduras deberán ser pulidas. Antes de su colocación, las puertas recibirán dos manos de pintura anticorrosiva.

Las puertas metálicas serán fijadas mediante tres bisagras dobles de 4".

El empotramiento en columnas o muros, se hará perfectamente nivelado, debiendo ser aprobado por el Supervisor.
Todo el trabajo de soldadura en la puerta deberá realizarse en talleres para su posterior traslado y colocación.
La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva, las partes que deberán quedar ocultas llevarán dos manos de pintura, antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.

La colocación de las carpinterías metálicas en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido. Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura antioxidante y otra capa de esmalte para exteriores.

MEDICION

La carpintería metálica será medida en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO

El pago por este trabajo será efectuado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra,  herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Será por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones mencionadas.

ITEM 8.5. REVOQUE EXTERIOR (CEMENTO)
UNIDAD: M2 

DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón  (muros, losas, columnas, vigas) en ambas caras correspondientes al tinglado, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), como se  señala en los planos, o por orden justificada del supervisor.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas

En general los agregados (arena) deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar la arena a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

EJECUCIÓN

En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficies pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos. Para efectos de control el contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie. 

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada, esto en el caso del área destinada al compresor.

A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies en nivel y plomada. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

INSTALACIÓN SANITARIA

ITEM 9.1.: PROV.  E INST. CANALETA DE CALAMINA N° 28 CORTE 70
 UNIDAD: M
DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas y lima hoyas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Las canaletas serán de chapa galvanizada # 28 corte 70, de manera que el parapeto del muro sea revestido 20 cm por encima del alto de la canaleta. Las dimensiones de las lima hoyas están especificadas en los planos y siempre serán ejecutadas de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].
EJECUCIÓN
Serán ejecutados de acuerdo al número y ubicación indicados en los planos, verificando que las pendientes mínimas sean respetadas. En la entrada de las bajantes se colocará una coladera metálica semiesférica, para impedir que sea obstruida fácilmente por papeles o plásticos, de acuerdo a los planos sanitarios. El trabajo se ejecutará en forma meticulosa, siguiendo cuidadosamente las instrucciones y recomendaciones del supervisor de obra.
Limahoyas
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MEDICIÓN
Se contarán por metro (m) provisto e instalado.
FORMA DE PAGO
Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.
ITEM 9.2.: CÁMARA DE INSPECCIÓN DE LADRILLO GAMBOTE 60X60 CM

UNIDAD: PIEZA

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras de ladrillo gambote permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se deberán construir de H°A°, aspecto que no se encuentra considerado en el presente ítem.

Cámaras de inspección (60 x 60 cm)

Las cámaras de inspección deberán ser construidas con las dimensiones interiores mínimas de 60 x 60 cm.

Estas cámaras serán construidas con mampostería de ladrillo.
La base de la cámara estará constituida por una soladura de piedra, ladrillo u otro material que cumpla esa función, sobre la cual se colocará una capa de hormigón simple de 20 cm. de espesor con dosificación 1: 3: 3, la que será  atravesada por las canaletas  respectivas. 

Las canaletas, el fondo y las paredes laterales de la cámara hasta una altura mínima de 1.0 cm. deberán ser revocadas con un mortero de cemento de dosificación 1: 3 y un espesor mínimo de 1.5 cm. y bruñidas con una mezcla de mortero  1: 1. El resto de los paramentos hacia arriba  deberán ser emboquillados convenientemente.

Las cámaras de inspección llevarán doble tapa, una interior apoyada en los bordes de las canaletas y otra exterior a nivel de piso terminado de 10 cm. de espesor reforzada con una parrilla de acero de ø= 10 mm. separadas cada 10 cm. en ambos sentidos, salvo indicación contraria señalada en los planos, la misma que deberá ser respetada. 

Las tapas estarán provistas de sus correspondientes asas en número de dos y de ø = 12 mm. , las que deberán deslizarse fácilmente por los huecos dejados para el efecto y quedar perdidas al ras de la cara superior de la tapa.

Las tapas superiores deberán  encajar perfectamente en los anillos de encastre o brocal, no permitiendo ningún desplazamiento horizontal ni vertical.

Las cámaras de inspección deberán ser protegidas del sol y se mantendrán humedecidas durante 14  días después del hormigonado y no deberán ser cargadas durante este período.

El relleno de tierra alrededor de las cámaras deberá ser ejecutado por capas de 15 cm., apisonadas adecuadamente con humedad óptima.

Cámaras de inspección doble (100 x 60  cm.)

Estas cámaras se construirán para diámetros de tubería mayores a seis pulgadas (6") o profundidades mayores a 1.0 m. 

Las dimensiones internas en la base serán de 100 x 60 cm. y  60 x 60 cm. en la parte superior o de ingreso, con las mismas características constructivas que las indicadas para las cámaras de inspección simple tanto en el acabado de los paramentos como del brocal y la tapa.

Para facilitar el acceso se colocarán peldaños en número suficiente de fierro de construcción de 16 mm. de diámetro separados cada 30 cm. 

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras:
· Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

· Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.

· Asimismo sobre la losa se ejecutarán las paredes.
· La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.

· La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

· La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

· El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

· Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

· Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.

· A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

· Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

MEDICIÓN

Las cámaras de inspección serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta, ejecución de los trabajos.

ITEM 9.3.: PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA 100MM INC. ACC. 

ITEM 9.4.: PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PVC ENTERRADA 150MM INC. ACC.

UNIDAD: METRO (M)

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición de aguas pluviales.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de PVC. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· - Normas Bolivianas: NB 213-77

· - Normas ASTM: D-1785 y D-2241

· - Normas equivalentes a las anteriores.

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a la Serie Normal.

La tubería para las bajantes verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las Serie Reforzada.
Dimensiones mínimas de las tuberías de PVC para aguas residuales, ventilación y drenaje pluvial
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El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán del tipo campana-espiga. Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. Las tuberías y accesorios de PVC por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77 (capítulo 7°), preferentemente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el Supervisor de Obra, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4° de dicha Norma. 

Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

EJECUCIÓN

a) Sistema de Unión de las tuberías de PVC

Los sistemas de unión para tuberías de PVC Serie Normal y Serie reforzada pueden ser los siguientes:

· Unión con anillo de goma (alcantarillado)
· Unión soldable (con pegamento)

· Unión soldable (con pegamento)
La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro. Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación. Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo. Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente, lubricantes vegetales. Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma.

Corte de tuberías

Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. Una vez efectuado el corte del tubo, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista. Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera deberá ser metálicas y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

En general, la unión de los tubos entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante del material. Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

· Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

· De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

· De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería de PVC se medirá por metro  ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica de ducto a presión o sanitaria). Los accesorios, se medirán en forma global o pieza, según lo establecido

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. Cabe señalar que a la provisión del material in situ se podrá efectuar la cancelación de hasta un 30% del total del ítem.

ITEM 9.5.: PROV. Y COLOC. REJILLA FLEXIBLE PROTECTORA P/ BAJANTE

UNIDAD: PIEZA

DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión y colocado de una rejilla  de plástico en la canaleta pero a la entrada de cada bajante.
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MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las rejillas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra, considerando que deben ser de dimensiones similares a la bajante.
EJECUCIÓN

Las rejillas serán colocadas después de que se han instalado las canaletas y conectado las bajantes.

MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza provista y colocada a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado por pieza acabada totalmente en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones  y aprobado por el supervisor de obra, será pagado al precio  unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, pruebas, derechos y autorizaciones y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

ITEM 9.6.: PROV. E INST. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METÁLICA

UNIDAD: PIEZA

DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de rejillas metálicas de piso para evacuación de aguas de limpieza, pintada con anticorrosivo.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

EJECUCIÓN

La rejilla de piso será metálica con tapa removible mediante bisagra, de dimensión 15 x 15 cm, se colocará en el momento en que se haya concluido la construcción de los canales de H°S° (otro ítem) Para un buen funcionamiento de la rejilla, las pendientes del piso deberán estar dirigidas hacía la misma. La parte superior de la rejilla deberá estar al nivel del piso enlucido con mortero de cemento.

MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza terminada y colocada en sitio.

FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.


ITEM 9.7.: CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLECTORA METÁLICA (NO INC. REJILLA)

UNIDAD: METRO 

DESCRIPCIÓN

Comprende la ejecución de un canal de hormigón simple para la rejilla metálica de 30 cm de ancho.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Este canal comprende la ejecución de los muros con mampostería de ladrillo adobito, revocadas internamente, apoyadas en soladura de Ho de 10 cm de espesor. Las dimensiones interiores y longitudes del canal será de 30x20cm. Incluye también la conexión de las tuberías de salida y la rejilla de fierro protegida con pintura anticorrosiva adecuada al uso que se le dará.

EJECUCIÓN

Serán ejecutados de acuerdo a los planos, verificando que las dimensiones y niveles de los tubos de entrada y salida, sean las especificadas en los planos.

La base será una capa de Ho con espesor de 10 cm, sobre la cual se elevará la mampostería de ladrillo adobito. El fondo y las paredes laterales de la cámara, deberán ser revocadas con un mortero de cemento de dosificación 1:3, con un espesor mínimo de 1.5 cm y bruñidas con una mezcla de mortero 1:1. Las tuberías salida debe ser sifonada, tener una pendiente de 2% o mayor y deben penetran hasta 5cm de la cara interna de la cámara de inspección, evitando cualquier rugosidad que pudiera perjudicar el flujo de las aguas. 
MEDICIÓN

Se medirá por metro (m), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor.

FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.
INSTALACIÓN ELECTRICAS

De acuerdo a los remitido por la Unidad Solicitante dentro de la Especificaciones Técnicas para el módulo de Instalaciones Eléctricas, deberá construirse en función a la NORMA IEC.
PROYECTO ENMALLADO PERIMETRAL DE ALMACENES DE TUBERIAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	
	
	
	


LISTA DE ÍTEMS
	 
	 
	 
	 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD

	11.1
	EXCAVACION DE 0 - 2 M SUELO SEMIDURO
	M3
	1,62

	11.2.
	BASES DE HORMIGÓN PARA POSTES
	M3
	0,81

	11.3.
	POSTE DE Hº PRETENSADO
	PZA
	15,00

	11.4.
	PROV. Y COLC. DE MALLA OLIMPICA GALV. 7X7CM Nº 12
	M2
	69,61

	11.5.
	PROV. Y COLCADO DE ALAMBRE DE PUAS
	ML
	38,67

	11.6.
	PROV. Y COLOC. DE PORTON DE ACCESO
	M2
	13,65

	11.7.
	PROV. Y COLOC. DE PUERTA METALICA ACC. PERSONAL
	M2
	3,15


ITEM 11.1: EXCAVACION 0 a 2 M SUELO SEMIDURO 

UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de dados de hormigón, para los postes del enmallado del área de los almacenes, para poder realizar las obras civiles, de acuerdo a la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo, se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas) y aprobación del Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION

Las excavaciones se realizarán de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de cimientos y fundaciones. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes a este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

ITEM 11.2: BASE DE HORMIGÓN PARA POSTES 

UNIDAD: M3 

DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de dados de Hormigón simple dosificación 1:5, que servirá de fundación para los postes de enmallado. Con una sección de 40 x 40 cm de área y una altura de 50 cm  y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

ITEM 11.3.: POSTE DE Hº PRETENSADO
UNIDAD: PZA 

DESCRIPCION 

Este Ítem se refiere  a la provisión y colocado de Postes de Hº pretensado, prefabricado (armado en la sección trapezoidal, que se utilizará como soporte para la malla olímpica en el Enmallado con malla olímpica de acuerdo a las dimensiones descritas en materiales y/o instrucciones del supervisor de obra.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

Los postes prefabricados deberán ser curvos en la parte superior. Sus dimensiones son:

a = 300 cm

b = 11 cm

c = 10 cm

d = 8 cm
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FORMA DE EJECUCION 

Los postes deberán fundarse en una altura mínima de 50 cm. Serán colocados a una distancia no mayor a los 3.00 cm, para lograr una buena tensión en la malla de cerramientos. No se debe dejar una distancia mayor a los 30m sin el uso del pie de amigo, se colocara una pieza a cada lado del poste, para lograr la estabilidad de todo el cerramiento.

En la parte superior tendrá una curva de 50 cm para 3 filas de alambre de púas.
MEDICION 

Este ítem se por pieza, tomando en cuenta el número de postes colocados.
FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
ITEM 11.4: PROV. Y COLOC MALLA OLIMPICA GALVANIZADA    7x7 CM Nº 12 
UNIDAD: M2
DESCRIPCION 

Este Ítem se refiere a la ejecución de cercos de protección con malla olímpica, de acuerdo al diseño dimensiones y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del supervisor de obra

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

Los postes de sujeción a emplearse serán de tubería de fierro galvanizado del diámetro indicado de 2”.

La malla olímpica será de alambre galvanizado No 10 con triple torsión y con aberturas en forma rómbica 2 ½ x 2 ½ pulgadas, alambres de sujeción y perfiles metálicos T o L.

Equipo de soldadura y herramientas como corta alambre, sierras metálicas, alicates y similares.

FORMA DE EJECUCION 

Los postes en la parte inferior irán partidos en una longitud de 15cm  a manera de anclaje y para evitar su arrancamiento.

El extremo superior de la tubería deberá llevar una tapa para evitar el ingreso de humedad al interior de la tubería y llevara soldada el perfil para la sujeción de los alambres de púas.

La malla olímpica ira sujeta a la tubería mediante amarres con alambres galvanizados o soldadura y tener cinco puntos de sujeción como mínimo por poste. Asimismo en su instalación se deberá tener cuidado de que este correctamente tesado. Se dejara el espacio indicado en los planos para la puerta de ingreso.

MEDICION 

Este ítem se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta la superficie neta colocada.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.

ITEM 11.5: PROV. Y COLOC. ALAMBRE DE PUAS 
UNIDAD: ML
DESCRIPCION 

Este ítem se refiere a la ejecución de  alambre de púas, de acuerdo al diseño y dimensiones establecidas en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los parantes a emplearse serán de 2,7 m de largo por 10 cm de diámetro (4"). Dichos parantes deberán estar debidamente estacionados. 

El alambre de púas deberá ser confeccionado con alambre galvanizado. 

FORMA DE EJECUCION 

El alambre de púas será instalado en el número de hileras o filas establecido en los planos, sujetas a los postes mediante alambre galvanizado o grapas confeccionadas especialmente para el efecto. 

MEDICIÓN

Los alambres de púas serán medidas en metros lineales, considerando únicamente las longitudes o superficies netas ejecutadas. 

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo previsto y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales; mano de obra, herramientas, equipo, y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 11.6: PROV. Y COLC. DE PORTON DE ACCESO 
UNIDAD: M2 

ITEM 11.7: PROV. Y COLOC. DE PUERTA METÁLICA ACC. PERSONAL 
UNIDAD: M2 

DESCRIPCION 

El presente ítem se refiere a la colocación en obra de la puerta de malla olímpica: una pieza de puerta de acceso para vehículos y otra de acceso peatonal, material de quincallería y elementos que se indican en el plano del cerco de malla olímpica, comprende todos los trabajos y operaciones necesarias para completar adecuada y satisfactoriamente este ítem. Incluye la fabricación en taller especializado y transporte al sitio de la obra.
Se ejecutara según su ubicación, forma y medidas indicadas en los planos y detalles. Este Ítem se refiere a la construcción metálica con tubería de FG 2” y malla olímpica similar al Ítem N° 4.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El contratista deberá proveer la puerta de malla olímpica de acuerdo a planos de detalle, marco de tubería FG, bisagras, cadena y todos los materiales de quincallería necesarias y proveer el equipo de soldadura para ejecución del ítem.
FORMA DE EJECUCION

Cualquier variación o modificación será bajo aprobación escrita del Supervisor.

El marco de la puerta lo conformaran los postes de FG 2”, del cerco de la malla olímpica, ubicadas según lo mostrado en los planos de detalle, manteniendo la abertura para facilitar el abatimiento de la puerta incluyendo las bisagras metálicas

Las uniones de las puertas serán tipo soldada a arco, controlando la perfecta escuadra. Se entregara en obra los correspondientes protectores exteriores y protegidos con pintura anticorrosiva. El parante principal de abatimiento y las bisagras deberán ser lubricadas con material grasa especial.

Al momento de colocar las bisagras se deberá comprobarse la verticalidad y escuadra de la puerta, con ayuda de plomada. Se controlara principalmente la calidad de la soldadura 

MEDICION

La medición de la puerta se realizara por m2 de obra terminada.
FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
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